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Contestación Gobernación del Tolima 73001333300620220001100
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Señora juez
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co
Despacho
Ibagué – Tolima
 

Nº Radicación:           73001333300620220001100
Proceso:                     Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho
Demandante:             ELENA CONTRERAS MOLINA.
Demandado:               Nación - Ministerio De Educación Nacional - FOMAG

 

Asunto: Contestación del Departamento del Tolima.
 

JOHANA CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.363.549 de Ibagué, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 166.010 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada del Departamento del Tolima,
según poder anexo conferido por la Directora del Departamento Administrativo de Asuntos
Jurídicos, dentro de la oportunidad legal, me permito CONTESTAR la demanda de la
referencia

Cordialmente,

CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ
Abogada 
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Señora juez. 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ 

adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Despacho 

Ibagué – Tolima 

 

Nº Radicación:  73001333300620220001100 

Proceso:   Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

Demandante:  ELENA CONTRERAS MOLINA. 

Demandado:  Nación - Ministerio De Educación Nacional - FOMAG 

 

Asunto: Contestación del Departamento del Tolima. 

 

JOHANA CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 38.363.549 de Ibagué, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 166.010 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderada del Departamento del Tolima, según poder anexo conferido por la 

Directora del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos, dentro de la 

oportunidad legal, me permito CONTESTAR la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

PARTE QUE REPRESENTO 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Contencioso y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que el Departamento 

del Tolima, es una entidad territorial representada legalmente por el Doctor 

RICARDO OROZCO VALERO, en su condición de Gobernador con domicilio en la 

ciudad de Ibagué, Edificio de la Gobernación del Tolima, ubicado en la carrera 3ª 

entre calles 10ª y 11ª. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1. Se acepta el hecho. Ahora bien, pertinente resulta señalar que el 

año 2020 fue completamente atípico, y las circunstancias abrumadoras 

obedecieron a la emergencia sanitaria que afectó las actividades del sector público 

y privado, las diferentes autoridades administrativas tuvieron que adoptar medidas 

para conjurar la situación y procurar cumplir con las actividades ordinarias, a pesar 

de la crisis.  



 
 
 
 
 

 

El Departamento del Tolima expidió el Decreto 292 de 2020 por el cual se declara 

la emergencia sanitaria en salud en el departamento del Tolima. El Decreto 293 de 

2020 por el cual se declara una situación de calamidad pública en el departamento 

del Tolima y se dictan otras disposiciones. Se expidió el Decreto 298 de 2020: Por 

medio del cual se suspende la atención presencial al público en las instalaciones 

de la Gobernación del Tolima dependencias adscritas fuera del edificio. Fue 

necesario adoptar las medidas ordenadas por el Ministerio de Salud en Decreto 

322 de 2020 por el cual se ordena el aislamiento preventivo en todo el Tolima 

entre el 25 de marzo al 13 de abril de 2020, limitando la libre movilización de 

vehículos. Y el Decreto 323 de 2020 Por medio del cual se declara la Urgencia 

Manifiesta en el departamento del Tolima 

 

AL HECHO 2. Se acepta el hecho, siendo del caso señalar que, el trámite del 

pago y notificación de pago corresponde a la Fiduprevisora exclusivamente. 

 

Ahora bien, pertinente resulta señalar que el año 2020 fue completamente atípico, 

y las circunstancias abrumadoras obedecieron a la emergencia sanitaria que 

afectó las actividades del sector público y privado, las diferentes autoridades 

administrativas tuvieron que adoptar medidas para conjurar la situación y procurar 

cumplir con las actividades ordinarias, a pesar de la crisis.  

 

El Departamento del Tolima expidió el Decreto 292 de 2020 por el cual se declara 

la emergencia sanitaria en salud en el departamento del Tolima. El Decreto 293 de 

2020 por el cual se declara una situación de calamidad pública en el departamento 

del Tolima y se dictan otras disposiciones. Se expidió el Decreto 298 de 2020: Por 

medio del cual se suspende la atención presencial al público en las instalaciones 

de la Gobernación del Tolima dependencias adscritas fuera del edificio. Fue 

necesario adoptar las medidas ordenadas por el Ministerio de Salud en Decreto 

322 de 2020 por el cual se ordena el aislamiento preventivo en todo el Tolima 

entre el 25 de marzo al 13 de abril de 2020, limitando la libre movilización de 

vehículos. Y el Decreto 323 de 2020 Por medio del cual se declara la Urgencia 

Manifiesta en el departamento del Tolima 

  

AL HECHO 3. El hecho es una interpretación que efectúa el apoderado al servicio 

del demandante. 

 

AL HECHO 4. Se reitera que NO corresponde al Departamento del Tolima realizar 

los pagos del derecho reconocido, y en consecuencia no le corresponde asumir el 

pago de dicha sanción, por el contrario, se trata de una competencia del FOMAG, 

pues el Departamento dio cumplimiento a las atribuciones que le hace la ley. Es 



 
 
 
 
 

de señalar que el reconocimiento de las cesantías, obligación a cargo de la 

entidad territorial que represento, se efectuó dentro del término para ello de 

acuerdo con la prueba documental, a pesar de estar pasando por una serie de 

restricciones por la emergencia y el aislamiento del covid-19, la administración dio 

un reconocimiento oportuno y un parte de tranquilidad a la demandante al 

reconocerle su derecho oportunamente. 

 

AL HECHO 5. El hecho se acepta únicamente en lo que se soporta en prueba 

documental y de acuerdo con el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 6. Se desconoce el hecho, no es un asunto que corresponda a este 

Ente Territorial. 

 

AL HECHO 7. No es cierto, el Departamento del Tolima mediante oficio 

2021EE536 dio respuesta  a la solicitud de la accionante. 

 

AL HECHO 8. No es un hecho. Es una Interpretación subjetiva del apoderado al 

servicio de la parte actora 

 

AL HECHO 9. No es un hecho que le corresponda a mi representada. 

 

AL HECHO 10. No es un hecho que le corresponda a mi representada 

 

AL HECHO 111. No es un hecho. Es una Interpretación subjetiva del apoderado al 

servicio de la parte actora. 

 

AMPLIACIÓN DE LOS HECHOS 

 

1. Mediante radicado 2020-CES-039701 y SAC TOL 2020ER18596 del 26 de 

agosto de 2020, se presentó la solicitud de la Docente Elena Contreras Molina, 

con cédula 28.852999, en la que se requería el reconocimiento y pago de una 

cesantía parcial, cuyo destino era la compra de vivienda. 

 

2. La docente es del nivel Departamental SGP nombrada en la Institución 

Educativa Sede Loma de Guaguarco del Municipio de Coyaima. Así mismo, se 

logró verificar que la docente desempeñó su actividad docente desde el 

19/02/2004 al 30/12/2019 en forma continua.  

 

3. Cumplidos los requisitos, la Secretaría de Educación y Cultura del 

Departamento del Tolima expidió la Resolución 3023 del 06 de octubre de 2020, 



 
 
 
 
 

“por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantía Parcial para compra de 

vivienda”.  

 

En el Acto Administrativo se resolvió: “Artículo primero: Reconocer a la señora 

Elena Contreras Molina identificada con C.C No. 28.852.999 la suma de veintitrés 

millones novecientos sesenta mil ochocientos ochenta y tres pesos ($23.960.883) 

mcte, por concepto de liquidación parcial de cesantías, solicitada conforme a la 

parte motiva de la presente resolución que le corresponde por el tiempo de 

servicios como docente Vinculación Departamental SGP.” 

 

4. Se notificó por Aviso el 27 de octubre de 2020, mediante fijación en la página 

web de la Secretaría de Educación y en cartelera de atención al cliente por el 

término de 5 días, se desfijó el 3 de noviembre de 2020, al finalizar la jornada. 

 

 

Ahora bien, es importante señalar que se está haciendo un análisis normativo 

frente a los días de mora, sin tener en cuenta que el Gobierno nacional por la 

declaratoria de emergencia contenida en el precitado Decreto 417 de 2020. 

Recuérdese, que la Pandemia de Covid – 19 obligó a la Administración Pública a 

tomar medidas de contingencia para poder continuar con los trámites 

administrativos, de modo que las demoras que se pudieran presentar durante 

estos periodos obedecieron a circunstancias de fuerza mayor. 

  

 

PRONUCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto al despacho que me opongo a las pretensiones de la demanda, toda 

vez que no corresponde al Departamento del Tolima sufragar el pago de la 

sanción legal establecida por el retardo en el pago de las cesantías, dicha 

obligación debe ser asumida por el FOMAG administrado por la Fiduprevisora. 

 

RAZONES JURÍDICAS DE LA DEFENSA 

 

Resulta Importante exponer el criterio que se adoptó en la Sentencia SU 336 de 

2017 por la Corte Constitucional frente al principio de igualdad en el 

reconocimiento del pago de sanción mora frente a las cesantías de los docentes 

del estado. En dicha providencia se concluyó que: Aplicar el régimen general de 

los servidores públicos a los docentes oficiales en materia de sanción moratoria 

resulta ser la condición más beneficiosa y, en esa medida, la que se adecúa 

mayormente y de mejor manera a los principios, valores, derechos y mandatos 



 
 
 
 
 

constitucionales, particularmente, al principio de favorabilidad consagrado en el 

artículo 53 de la Constitución. 

  

Dichas prestaciones sociales y el pago de la respectiva sanción moratoria, en los 

casos en que se excediera el término para su respectivo reconocimiento y pago, 

debe ser pagado por el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG). Frente al pago de las prestaciones sociales a favor de los docentes 

nacionalizados, el Decreto 2563 de 1990 en su artículo 7° determinó que las 

mismas estarían a cargo de la Nación y serian pagadas por el Fondo nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio; igualmente en la Ley 91 de 1989, se indicó: 

 

“Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales 

con el personal docente, de la siguiente manera: 

 

(…) 5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo 

de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el 

Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al 

Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la 

presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no 

causadas o no exigibles.” 

 

La ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

atenderá las prestaciones de los docentes nacionales y nacionalizados, así: 

 

“ARTÍCULO  9. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del 

Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se 

realice en las entidades territoriales.” 

 

Con relación a lo anterior, el Decreto reglamentario 2831 de 2005, en cuanto al 

trámite de reconocimiento de prestaciones sociales de docentes a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, consagra en su artículo 4 y 5, 

que la resolución por medio de la cual se reconoce dichas prestaciones, la elabora 

y suscribe el Secretario de Educación del respectivo ente territorial; sin embargo, 

con esto no se quiere decir que la función de reconocimiento de prestaciones 

sociales de docentes afiliados a este fondo, se transfiera a las entidades 

territoriales, pues los pagos de las prestaciones se hacen con cargo a la Nación – 



 
 
 
 
 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Decreto Legislativo No. 564 de 2020 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de la 

República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan 

hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 ibídem, que perturben 

o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 

ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

  

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente, con la firma de todos 

los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a 

conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

  

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 

específica con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, 

en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

  

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se declaró el estado de 

emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, por el 

término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad 

pública que afecta al país por causa del Coronavirus COVID-19. 

  

Que, dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha 

medida, se incluyeron las siguientes: 

  

Que el 7 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (o en adelanta 

OMS) identificó el Coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia 

de salud pública de importancia internacional. 

  

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a 

conocer el primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional. 

  

Que el 9 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud solicitó a los 

países la adopción de medidas prematuras, con el objetivo de detener la 

transmisión y prevenir la propagación del virus. 

  



 
 
 
 
 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote 

de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente 

por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, puesto que a esa 

fecha se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países, y 

que, a lo largo de esas últimas dos semanas, el número de casos notificados fuera 

de la República Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el 

número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a 

tomar acciones urgentes. 

  

Que según la OMS, la pandemia del Coronavirus COVID-19, es una emergencia 

sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los 

gobiernos, las personas y las empresas. 

  

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de 

Salud y Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de 

aislamiento y cuarentena por 14 días de las personas que, a partir de la entrada 

en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República 

Popular China, Francia, Italia y España. 

  

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y 

Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 

de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en 

consecuencia, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la 

propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

  

Que el vertiginoso escalamiento del brote del Coronavirus COVID-19, hasta 

configurar una pandemia, representa actualmente una amenaza global a la salud 

pública, con afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e 

incalculables, de la cual Colombia no podrá estar exenta. 

  

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el 

Coronavirus COVID- 19, cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a 

los efectos económicos negativos que se han venido evidenciando, es un hecho 

que, además de ser una grave calamidad pública, constituye en una grave 

afectación al orden económico y social del país, que justificó la declaratoria del 

Estado de Emergencia Económica y Social. 

  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 0 

muertes y 3 casos confirmados en Colombia. 

  



 
 
 
 
 

(…) 

  

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el 

término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que 

afecta al país por causa de la enfermedad coronavirus COVID-19, en la parte 

considerativa señaló, entre otros aspectos: "Que la adopción de medidas de rango 

legislativo, autorizadas por el Estado de Emergencia, buscan fortalecer las 

acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, así como a mejorar la 

situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del COVID19". 

  

Que en el referido Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se dispuso la necesidad 

de "[...] expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación de atención 

personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos legales en 

las actuaciones administrativas y jurisdiccionales”. 

  

Que con igual propósito el citado Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que 

"[...] se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 

administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las 

medidas pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios 

públicos de justicia, de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la 

atención en salud en el sistema penitenciario y carcelario" 

  

Que el artículo 47 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 faculta al Gobierno nacional 

para que en virtud de la declaración del Estado de Emergencia , pueda dictar 

decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a 

impedir la extensión de sus efectos, siempre que (i) dichos decretos se refieran a 

materias que tengan relación directa y específica con dicho Estado, (ii) su finalidad 

esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión 

de sus efectos, (iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines 

que dieron lugar a la declaratoria de Estado de Excepción correspondiente, y (iv) 

cuando se trate de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las 

razones por las cuales son incompatibles con el correspondiente Estado de 

Excepción . 

  

Que el Gobierno nacional para preservar la salud y la vida de los colombianos, 

mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 impartió instrucciones para el 

mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el "[...] aislamiento 

preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 

Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 



 
 
 
 
 

hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19." 

  

Que el 8 de abril de 2020 el Gobierno nacional expidió el Decreto 531 de 8 de abril 

de 2020 mediante el cual amplió la medida de aislamiento preventivo obligatorio 

de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas 

(00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta de las cero horas (00:00 a.m.) del día 

27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19. 

  

Que en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 

coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden 

público que implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 

habitantes de la República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre 

otros, a aquellos servidores públicos y contratistas cuyas actividades sean 

estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 

por causa del coronavirus y para garantizar el funcionamiento de los servicios 

indispensables del Estado. 

  

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los 

derechos y libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la 

sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento 

jurídico, el cumplimiento de los fines y principios esenciales estatales, el 

funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de 

los deberes del Estado y de los particulares. 

  

Que el artículo 250 de la Constitución Política establece que la Fiscalía General de 

la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la 

investigación de los hechos que revistan las características de un delito que 

lleguen a su conocimiento. 

  

Que el artículo 252 de la Constitución Política precisa que aun durante los Estados 

de Excepción de que trata la Constitución en sus artículos 212 y 213, el Gobierno 

nacional no podrá suprimir, ni modificar los organismos ni las funciones básicas de 

acusación y juzgamiento. 

  

Que el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991 dispone que "La acción de tutela 

procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la medida excepcional se 

refiere a derechos, la tutela se podrá ejercer por lo menos para defender su 

contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones que la Constitución autorice y 



 
 
 
 
 

de lo que establezca la correspondiente ley estatutaria de los estados de 

excepción". 

  

Que el artículo 15 de la Ley 137 de 1994, en consonancia con los artículos 215 y 

252 de la Constitución Política, prohíbe durante los estados de excepción, "[...] a) 

Suspender los derechos humanos ni las libertades fundamentales; b) Interrumpir 

el normal funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del 

Estado; y c) Suprimir ni modificar los organismos ni las funciones básicas de 

acusación y juzgamiento". 

  

Que, a su turno, el artículo 57 de la referida Ley 137 de 1994 dispone que "La 

acción de tutela procede aún durante los Estados de Excepción, en los términos 

establecidos en la Constitución y en las disposiciones legales vigentes que la 

reglamentan. Por lo tanto, su presentación y tramitación no podrán ser 

condicionadas o restringidas". 

  

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 de 15 de marzo de 2020 el Consejo 

Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país a partir 

del 16 y hasta el 20 de marzo de 2020, excepto en los despachos judiciales que 

cumplen la función de control de garantías y los despachos penales de 

conocimiento que tengan programadas audiencias con persona privada de la 

libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente, e igualmente exceptuó el 

trámite de acciones de tutela. También dispuso que los magistrados, jueces y jefes 

de dependencias administrativas coordinarán y darán las instrucciones para que 

los servidores a su cargo laboren desde sus casas. 

  

Que mediante Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, el Consejo 

Superior de la Judicatura mantuvo las medidas de suspensión de términos 

procesales en los juzgados, tribunales y Altas Cortes, entre el 16 y el 20 de marzo, 

excepto para las acciones de tutela y los habeas corpus. Precisó que las 

audiencias programadas en los juzgados de conocimiento con persona privada de 

la libertad se realizarán solo si se pueden llevar a cabo por medios virtuales. 

Igualmente, en relación con los juzgados de control de garantías, se realizarán las 

diligencias con persona privada de la libertad. Añadió que los jueces de ejecución 

de penas atenderán solo solicitudes de libertad por pena cumplida, con o sin 

redención de pena, libertad condicional, prisión domiciliaria y formalización de la 

reclusión. Asimismo, mantuvo la decisión de que los funcionarios y empleados 

judiciales trabajen desde sus casas. 

  

Que, posteriormente, mediante el Acuerdo PCSJA20-11519 de 16 de marzo de 

2020 el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos de la revisión 



 
 
 
 
 

eventual de tutelas en la Corte Constitucional del 17 al 20 de marzo de 2020 y, 

para el efecto, señaló que "Los despachos judiciales no remitirán los expedientes 

de acciones de tutela a la Corte Constitucional hasta tanto se levanten las 

medidas adoptadas". 

  

Que la honorable Corte Constitucional, teniendo en cuenta las precitadas 

decisiones del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 01 de 19 de 

marzo de 2020, modificó los artículos 6, 31, 35, 36, 60 y 101 del Acuerdo 02 de 

2015, Reglamento de la Corte Constitucional, habilitando las sesiones de las Salas 

y la adopción de decisiones mediante herramientas tecnológicas que garanticen la 

deliberación, la confidencialidad, la privacidad, la seguridad, la reserva y la 

comunicación simultánea de los proyectos de providencia, acuerdo o decisión. 

  

Que mediante Acuerdo PCSJA2011521 de 19 de marzo de 2020 el Consejo 

Superior de la Judicatura (i) prorrogó la medida de suspensión de términos 

adoptada mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-

11519 de marzo del año 2020, desde el 21 de marzo hasta el 3 de abril del año 

2020, incluidas las excepciones allí dispuestas, (ii) determinó que "Los juzgados 

con función de control de garantías seguirán realizando las audiencias 

concentradas de legalización de captura, formulación de imputación, solicitudes de 

medidas de aseguramiento, así como las prórrogas de medida de aseguramiento y 

las peticiones de control de legalidad", (iii) dispuso que hasta el 3 de abril de 2020, 

los magistrados, jueces y empleados judiciales laborarán en sus casas, salvo que 

excepcionalmente se requiera acudir a las sedes judiciales para adelantar 

actividades específicas, y (iv) previó que "Los cuerpos colegiados de las Altas 

Cortes y Tribunales del país podrán hacer reuniones de trabajo y sesiones 

virtuales, estableciendo cada uno de ellos las reglas para su desarrollo". 

  

Que con fundamento en el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, expedido por el 

Gobierno nacional y teniendo en cuenta la vacancia judicial en la Rama Judicial 

durante la Semana Santa, mediante Acuerdo PCSJA2011526 de 22 de marzo de 

2020, el Consejo Superior de la Judicatura prorrogó la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional desde el 4 de abril hasta el 12 de abril de 2020, y 

estableció como excepciones aplicables a partir de la expedición del mencionado 

Acuerdo las siguientes : "[...] 1. Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará 

prelación en el reparto a las acciones de tutela que versen sobre derechos 

fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará mediante 

correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se 

hará uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de 

apoyo. 2. Con relación a la función de control de garantías se atenderán los 

siguientes asuntos: a. Audiencias concentradas de legalización de captura, 



 
 
 
 
 

formulación de imputación y solicitudes de medidas de aseguramiento de 

detención. b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida de aseguramiento cuya 

solicitud sea con persona privada de la libertad, siempre que las audiencias se 

puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. c. Libertad por 

vencimiento de términos, siempre que las audiencias se puedan adelantar 

mediante trabajo en casa de manera virtual. d. Control de legalidad posterior, 

siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de 

manera virtual. 3. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad 

atenderán las libertades por pena cumplida, con o sin redención de pena, libertad 

condicional, prisión domiciliaria y formalización de la reclusión, mediante trabajo 

en casa de manera virtual. 4. La función de conocimiento en materia penal 

atenderá las audiencias programadas con persona privada de la libertad, siempre 

que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera 

virtual". 

  

Que mediante el Decreto 469 de 23 de marzo de 2020 el Gobierno nacional 

dispuso que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, la Sala 

Plena de la Corte Constitucional podrá levantar la suspensión de los términos 

judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura cuando fuere 

necesario para el cumplimiento de sus funciones constitucionales. 

  

Que mediante Acuerdo PCSJA2011529 de 25 de marzo de 2020 , el Consejo 

Superior de la Judicatura, exceptuó de la suspensión de términos adoptada en los 

acuerdos PCSJA20-11517, 11521 y 11526 de marzo de 2020, las actuaciones que 

adelanten el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos con ocasión del 

control inmediato de legalidad que deben adelantar de conformidad con las 

competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en los 

artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14, del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Que mediante el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 se prorrogó la 

suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, desde el 13 de abril 

hasta el 26 de abril de 2020 y se continuaron exceptuando de esta medida los 

siguientes asuntos: 

  

" [...] 1. Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las 

acciones de tutela que versen sobre derechos fundamentales a la vida, la salud y 

la libertad. 

  



 
 
 
 
 

2. Las actuaciones que adelante la Corte Constitucional con ocasión de la 

expedición de decretos por el Presidente de la República en ejercicio de las 

funciones del artículo 215 de la Constitución Política. 

  

3. Las actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los tribunales 

administrativos con ocasión del control inmediato de legalidad que deben 

adelantar de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 20 de 

la Ley 137 de 1994 y en los artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

4. Con relación a la función de control de garantías se atenderán los siguientes 

asuntos: 

  

a. Audiencias concentradas de legalización de captura, formulación de imputación 

y solicitudes de medidas de aseguramiento de detención. 

  

b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida de aseguramiento cuya solicitud 

sea con persona privada de la libertad, siempre que las audiencias se puedan 

adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. 

  

c. Libertad por vencimiento de términos, siempre que las audiencias se puedan 

adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. 

  

d. Control de legalidad posterior, siempre que las audiencias se puedan adelantar 

mediante trabajo en casa de manera virtual. 

  

5. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad atenderán las 

libertades por pena cumplida, con o sin redención de pena, libertad condicional, 

prisión domiciliaria y formalización de la reclusión, mediante trabajo en casa de 

manera virtual. 

  

6. La función de conocimiento en materia penal atenderá las audiencias 

programadas con persona privada de la libertad, siempre que las audiencias se 

puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. 

  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia además continuará 

atendiendo los trámites que impliquen la libertad inmediata de los procesados en 

asuntos de casación, extradición, impugnación especial, revisión, definición de 

competencia, segunda instancia y casos próximos a prescribir, privilegiando el uso 

de medios electrónicos. 

  



 
 
 
 
 

La Sala Especial de instrucción de la Corte Suprema de Justicia continuará 

atendiendo las actuaciones, audiencias y sesiones en las investigaciones en 

curso, privilegiando el uso de los medios electrónicos". 

  

Que en el referido Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 se 

exceptuaron también los siguientes procesos: 1. Con relación a la función de 

control de garantías se atenderán de manera virtual las solicitudes de orden de 

captura. 2. Los procesos de adopción en aquellos casos en los que se haya 

admitido la demanda. 3. Las medidas de protección en los casos de violencia 

intrafamiliar, cuando en el lugar no haya comisario de familia. 4. La función de 

conocimiento en materia penal atenderá virtualmente el trámite de solicitudes de 

libertad de su competencia. 

  

Que, de igual forma, en el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 se 

precisó que "[...] mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión de la emergencia causada por el COVID19, los 

servidores de la Rama Judicial trabajarán de manera preferente en su casa 

mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo 

que, de manera excepcional, para cumplir con las funciones o prestación del 

servicio fuera necesario el desplazamiento o la atención presencial en las sedes 

judiciales o administrativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° del 

Decreto 491 de 2020 y el numeral 13 del artículo 3° del Decreto 531 de 2020". 

  

Que mediante el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 el Gobierno nacional 

adoptó "[...] medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 

funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 

contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica". 

  

Que, en el artículo 6 del anunciado Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 se reguló 

lo relacionado con la suspensión de términos de caducidad y prescripción de las 

actuaciones administrativas y jurisdiccional es en sede administrativa 

  

Que, en el artículo 9 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 se establecieron 

reglas para las conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la 

Nación, y en el inciso 3 se dispuso que "[...] En el evento en que se suspenda la 

posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria de conciliaciones, no 

correrá el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los medios 

control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 

radicación o gestión de solicitudes". 



 
 
 
 
 

  

Que el artículo 10 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, en el cual se reguló la 

continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos de 

resolución de conflictos por medios virtuales, se estableció en el inciso final que 

"[...] durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de 

prescripción o caducidad de las acciones". 

  

Que tal y como lo señala el título del artículo 6 del Decreto 491 de 28 de marzo de 

2020, lo dispuesto en su inciso 4 se aplica exclusivamente a las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. 

  

Que es imperativo ante la actual emergencia sanitaria, económica, social y 

ecológica salvaguardar los derechos al debido proceso y al acceso a la justicia, 

para lo cual es indispensable suspender los términos de caducidad y prescripción 

desde el 16 de marzo de 2020, fecha a partir de la cual el Consejo Superior de la 

Judicatura suspendió los términos judiciales de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11518, y hasta cuando esta Corporación disponga su reanudación. 

  

Que, estas medidas del Consejo Superior de la Judicatura, que están vigentes 

para la mayoría de los procesos judiciales, conllevan a que usuarios del sistema 

judicial no puedan realizar las actuaciones pertinentes para interrumpir los 

términos de prescripción o hacer inoperante la caducidad para ejercer los 

derechos, acciones, medios de control o presentar demandas, circunstancia que 

desconoce el derecho de acceso a la administración de justicia. 

  

Que, esta situación genera incertidumbre e inseguridad jurídica para los jueces y 

las partes en cuanto a la promoción de sus derechos, acciones o medios de 

control y el conteo de los términos de prescripción y caducidad. 

  

Que la Corte Constitucional en sentencia T-1027 de 2002, indicó lo siguiente: "[...] 

el derecho de acceder a la administración de justicia es un derecho fundamental, 

cuyo alcance no puede concebirse dentro de los estrechos moldes de una 

posibilidad formal de llegar ante los jueces, o en la simple existencia de una 

estructura judicial lista a atender las demandas de los asociados". En el mismo 

sentido, en la sentencia C-031 de 2019 señaló: "[...] así como el artículo 229 de la 

Constitución establece el derecho de todos los asociados de acceder a la 

administración de justicia; dicho derecho conlleva la obligación correlativa por 

parte del Estado de garantizar que dicho acceso sea real y efectivo, y no 

meramente nominal". Así mismo, la Corte Constitucional al examinar un evento de 

suspensión de la actividad de la Rama Judicial en la sentencia T- 432 de 2018, 

precisó que "[...] la interrupción de la prestación continua del servicio si tiene 



 
 
 
 
 

efectos en derecho de manera que no puede obligarse a las partes a cumplir las 

cargas procesales en contravía de su seguridad personal. Una interpretación 

diferente desconocería el derecho fundamental de acceder a la administración de 

justicia (art. 229)". 

  

Que la suspensión de términos y la restricción de la atención presencial en los 

despachos judiciales del país ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

restringe la facultad de los ciudadanos de acceder a la administración de justicia, 

por lo cual corresponde al Gobierno nacional adoptar una respuesta legal temporal 

con el fin de cumplir con su deber de garantizar el mencionado derecho 

fundamental mientras duren las condiciones que llevaron a declarar el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

  

Que en el ordenamiento vigente no existe una disposición legal que establezca 

que la suspensión de términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura determine la suspensión de los términos de prescripción y caducidad 

para garantizar los derechos de los usuarios que no han podido acceder a los 

despachos judiciales como consecuencia de la suspensión de términos y de las 

medidas de aislamiento preventivo obligatorio decretadas por la enfermedad 

coronavirus COVID-19. 

  

Que de acuerdo con lo anterior la vigencia de las diferentes normas que regulan la 

prescripción y caducidad de derechos, acciones y medios de control, como, entre 

otras, el artículo 2536 del Código Civil que regula la prescripción de la acción 

ejecutiva y ordinaria, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que regula 

la prescripción de las acciones laborales, el artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que señala los 

términos de caducidad de los medios control (reparación directa, nulidad y 

restablecimiento del derecho, controversias contractuales), los artículos 1081 y 

1329 del Código de Comercio que regulan la prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguros y las acciones que emanan del contrato de 

agencia comercial respectivamente, deriva en el desconocimiento del derecho de 

acceso a la administración de justicia. 

  

Que en relación con el inciso 3o del artículo 9° del Decreto 491 de 2020, se 

aplicará lo que dispone el presente decreto para la suspensión de la prescripción e 

inoperancia de la caducidad de las solicitudes de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación. 

  



 
 
 
 
 

Que en relación con el artículo 10 del Decreto legislativo 491 de 2020 y, en 

general con las actuaciones ante los despachos judiciales, se aplicará lo que se 

dispone en el presente decreto. 

  

Que, de acuerdo con lo anterior, los términos de prescripción y de caducidad 

previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 

acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de 

días, meses o años, se encuentran suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 

y hasta cuando el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de 

los términos judiciales. 

  

Que, el conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por dicha Corporación. Ahora bien, para evitar situaciones en las que se 

torne imposible el ejercicio de los derechos y el acceso a la justicia teniendo en 

cuenta el aislamiento obligatorio, cuando al decretarse la suspensión de términos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el plazo que restaba para interrumpir la 

prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta·(30) días, el 

interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la 

suspensión que disponga la citada Corporación, para presentar oportunamente la 

solicitud de conciliación, la demanda o realizar la actuación correspondiente. 

  

Que, si el Consejo Superior de la Judicatura cesa la suspensión de términos 

judiciales para una o algunas acciones judiciales o medios de control, los términos 

de prescripción y caducidad respecto de esas acciones judiciales o medios de 

control se reanudarán como lo establece este Decreto. 

  

Que como quiera que por mandato Constitucional el Gobierno nacional no puede 

suprimir, ni modificar los organismos ni las funciones básicas de acusación y 

juzgamiento, la suspensión de los términos de prescripción y caducidad que 

dispone este decreto no es aplicable en materia penal. 

  

Que, con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la garantía 

del debido proceso y del derecho de defensa, es necesario suspender desde el 16 

de marzo de 2020 los términos procesales de inactividad para el desistimiento 

tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 

171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, así como también los términos de duración del proceso del artículo 

121 del Código General del Proceso, los cuales se reanudarán un mes después, 



 
 
 
 
 

contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Que es importante que esta norma tenga efectos retroactivos para que sea 

coherente con la fecha de inicio de suspensión de términos judiciales decretada 

por el Consejo Superior de la Judicatura y de suspensión de términos de 

prescripción y caducidad establecida en este decreto, de lo contrario se podría 

interpretar que los términos procesales de inactividad por desistimiento y de 

duración del proceso transcurrieron desde esta fecha hasta la expedición de este 

decreto, con lo cual se desconocería el derecho de acceso a la administración de 

justicia de los usuarios del sistema de justicia y se afectaría la labor de los jueces, 

pues con las medidas de aislamiento adoptadas para prevenir la enfermedad 

coronavirus COVID-19 se afecta el trámite normal de los procesos judiciales y el 

cumplimiento de los actos procesales que corresponden a los sujetos procesales y 

a los jueces . 

  

Que es necesario dar un término prudencial para la reanudación de estos términos 

como se propone, para que los sujetos procesales y los jueces puedan cumplir 

con los actos procesales que se interrumpieron o no se pudieron realizar por la 

suspensión de términos judiciales, se garantice el ejercicio de los derechos y se 

evite la aglomeración de personas en los despachos judiciales una vez se levante 

la suspensión de términos judiciales por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

  

Que, si el Consejo Superior de la Judicatura cesa la suspensión de términos 

judiciales para una o algunas acciones judiciales o medios de control, los términos 

procesales a los que se hizo referencia en el párrafo anterior, se reanudarán para 

esas acciones judiciales o medios de control. 

 

«Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos 

de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o 

procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar 

demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días 

meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 

hasta el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación 

de los términos judiciales. 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos 

judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, 

cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo 

que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era 



 
 
 
 
 

inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día 

siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 

actuación correspondiente 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal.» (Subrayado Fuera de Texto) 

Que aunado a lo anterior el Gobierno Nacional, por Decreto 491 de 2020 

reglamentó la modalidad para adelantar las actuaciones administrativas de las 

Entidades Públicas así: 

ARTÍCULO  2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron 

lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto 

que las autoridades cumplan con la finalidad de proteger y garantizar los derechos 

y libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de 

las autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el 

cumplimiento de los fines y principios estatales, el funcionamiento eficiente y 

democrático de la administración y la observancia de los deberes del Estado y de 

los particulares. 

ARTÍCULO  3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para 

evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta 

tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 

presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de 

comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como 

los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las 

peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar 

el servicio en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el 

servicio de forma presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades 

podrán ordenar la suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, 

privilegiando los servicios esenciales, el funcionamiento de la economía y el 

mantenimiento del aparato productivo empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser 

mayor a la duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 



 
 
 
 
 

PARÁGRAFO. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado 

que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias para prevenir, 

mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y 

garantizar el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado podrán 

suspender la prestación de los servicios de forma presencial. Las autoridades 

deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias para la prestación 

del servicio presencial. 

ARTÍCULO  5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 

Ley 1437 de 2011, así: 

 Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

 Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 (i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

 (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 

cinco (35) días siguientes a su recepción. 

 Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 

de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 

artículo. 

 En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

 PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 

efectividad de otros derechos fundamentales. 

ARTÍCULO  6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las 

autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por 

razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, 

mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos 

legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 



 
 
 
 
 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en 

algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los 

servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las 

autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y 

justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 

reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 

reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o 

firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 

PARÁGRAFO 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo 

también aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los 

ministerios, que manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a 

través de contratos fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco 

señalado en el presente artículo. 

 Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos 

en la normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia 

no se causarán intereses de mora. 

PARÁGRAFO 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos 

fundamentales. 

Así mismo, se constató que, debido a las medidas adoptadas en el marco de la 

emergencia sanitaria, la administración municipal presentó demoras justificadas en 

el envío de los actos administrativos de reconocimiento de las cesantías docentes 

para que fueran pagados por el FOMAG, no obstante, dichos retrasos se 

encuentran justificados en la adopción de medidas de bioseguridad para evitar la 

propagación del virus, como lo son la limitación de aforo en entidades públicas y el 

trabajo remoto.  

 

EXCEPCIONES 

INEXISTENCIA DE ACTO ADMINISTRATIVO QUE RECONOZCA LAS 

CESANTÍAS A FAVOR DEL DEMANDANTE. – FALTA DE AGOTAMIENTO DEL 

TRÁMITE ADMINISTRATIVO –  



 
 
 
 
 

El demandante pretende la nulidad del oficio con radicado de salida 

TOL2021EE043044 de fecha 02/12/2021 por el cual se negó la reclamación de 

pago de la sanción por mora en el pago de cesantías reconocidas en Resolución 

no. 1963 del 01-06-2020; y se pretende que el despacho ordene el pago de las 

cesantías parciales reconocidas en dicha resolución junto con la sanción por mora. 

Para el caso el demandante pide la nulidad del oficio de respuesta por el cual se 

niega el reconocimiento de una sanción y se pide dar aplicación a la Resolución 

1963 de 2020, a pesar que el demandante fue notificado de la Revocatoria de 

dicho acto administrativo.  

Consideremos: 

En relación con los actos administrativos conviene recordar que se 

constituyen en la expresión unilateral de la voluntad de la Administración, 

dirigida a crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas generales de 

carácter abstracto e impersonal y de carácter particular y concreto respecto 

de una o varias personas determinadas o determinables1. 

Tanto los actos administrativos generales y abstractos como los particulares 

y concretos, pueden ser sustraídos del mundo jurídico por cuenta de las 

mismas autoridades administrativas que los profirieron, bien sea de oficio o 

a solicitud de parte, cuando como expresamente lo ordena el Artículo 69 del 

cca2: sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o la ley; no 

estén conformes con el interés público o social o atenten contra él; o si con 

ellos se causa agravio injustificado a una persona. 

  

Específicamente en cuanto a los actos de contenido particular y concreto, 

se debe precisar que la Administración puede revocarlos, bien sea de 

manera directa o demandando su propio acto a través de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad, 

siempre y cuando se configuren las causales anteriormente descritas de 

que trata el Artículo 69. 

(…) en relación con los efectos de la revocatoria de un acto administrativo, 

no puede ser entendido de otra manera, toda vez que el acto administrativo 

revocado ha producido sus efectos durante el tiempo en que se encontró 

vigente, en virtud al principio de legalidad y a la ejecutividad y 

ejecutoriedad, estas últimas características intrínsecas al acto 

administrativo. Así las cosas, resulta innegable entonces la obligación a la 

que se enfrenta la administración y el administrado de cumplir lo dispuesto 

en un acto administrativo, en tanto conserve la presunción de legalidad, la 



 
 
 
 
 

cual únicamente desaparece con ocasión de su revocatoria directa o en 

virtud de una decisión judicial.”1 

Resulta importante considerar la existencia y eficacia de los actos administrativos 

frente a las pretensiones del demandante, teniendo en cuenta que si bien se 

pretende la nulidad del Oficio TOL2021EE043044 de fecha 02/12/2021, el 

verdadero título que creaba una situación jurídica al reclamante era la Resolución 

1963 del 01-06-2020 por la cual se reconoció una cesantía parcial, misma 

resolución que fue revocada por la administración departamental. 

Con fundamento en la Hoja de Revisión No. 1968934 de la Fiduprevisora S.A 

fechada el 10/12/2020 con la que se motivó la negativa de pago de la cesantía, se 

estimó necesario revocar la Resolución No. 1963 de primero de junio de 2020. 

Mediante Resolución 0181 de 24 de enero de 2022 la Secretaría de Educación y 

Cultura del Departamento del Tolima Resolvió: “Artículo Primero: Revocar la 

Resolución No. 1963 de 1/06/2020, por medio de la cual se reconoció una 

cesantía parcial para compra de vivienda al docente ELIECER CUTIVA 

GUARNIZO identificado con C.C No. 5.963.658 por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

Así mismo, se resolvió que el peticionario debía presentar nuevamente su 

solicitud, el acto administrativo se le notificó al docente, quedando ejecutoriada el 

31 de enero de 2022. 

 

Frente a esto, evidentemente la demanda actual se sustenta en que se haya 

reconocido la Cesantía, al revocarse, la Resolución pierde su capacidad de 

producir efectos jurídicos.  

(…) la decisión administrativa de revocatoria directa no trae consigo los 

efectos de declaración de ilegalidad o inconstitucionalidad, propia del 

control judicial, sino que constituye un “juicio de valor intrínseco” que se 

traduce en la exclusión del ordenamiento jurídico de los efectos del acto 

administrativo objeto de dicha medida únicamente hacia el futuro, esto 

es, ex nunc.  Así, la revocatoria directa de un acto administrativo no puede 

proyectar sus efectos de manera retroactiva, esto es, hacia el 

pasado, ex tunc, en primer lugar, porque el acto revocatorio tiene el 

carácter constitutivo de nuevas situaciones jurídicas, lo que implica 

que sus efectos se producen a partir de su existencia. En esa medida, 

los efectos económicos derivados del acto que se revoca, sólo son posibles 

                                                           
1 Departamento Administrativo de la Función Pública. Concepto 100121 de 2021. Radicado No.: 
20216000100121. (23/03/2021). 



 
 
 
 
 

obtenerlos por conducto de un juez, que es el competente para definir bien 

el restablecimiento del derecho y/o la reparación del daño o éste solamente, 

según se trate de la acción contenciosa que sea precisa instaurar.2 

  

1. EL PAGO DE LAS CESANTÍAS Y SU SANCIÓN POR MORA SON DE 

COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL FOMAG - COBRO DE LO NO DEBIDO 

Como ya se expresó, al revisar las normas aplicables se puede verificar que le 

corresponde únicamente al FOMAG el pago de las sanciones moratorias, debido a 

que el ente territorial únicamente cumple con una labor delegada y era la de 

expedir las resoluciones de reconocimiento del derecho, por lo que a la luz de la 

norma y la jurisprudencia era deber del FOMAG pagar estas sanciones por mora.  

Las entidades territoriales deben responder a partir del cambio en la normatividad 

y bajo un estudio del cumplimiento de los términos que la ley establece para 

expedir la resolución de reconocimiento y remitirla ejecutoriada a la administradora 

del fondo. Al analizar el artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, “Por medio de la cual 

se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 

definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan 

términos para su cancelación” establece lo siguiente: 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin 

perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 

de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 

que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la 

no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este. 

Es importante hacer mención lo contemplado en el artículo 57 de la Ley 1955 de 

2019 el cual reza lo siguiente: 

ARTÍCULO 57º. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

                                                           
2 Departamento Administrativo de la Función Pública. Concepto 404561 de 2020. Radicado No.: 
20206000404561. (18/08/2020 ). 



 
 
 
 
 

Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

(…). 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción 

por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías. 

(…)” 

Quiere lo anterior decir, que para poder establecer si existe a cargo de la entidad 

territorial la obligación de cancelar la sanción solicitada, se debe revisar el término 

que da la norma para expedir el acto administrativo de reconocimiento y con ello, 

debe verificarse, el trámite efectuado a la solicitud a efectos de establecer si hubo 

mora y dónde se generó la misma. 

Es así como el Artículo 2.4.4.2.3.2.22 del Decreto 1075 de 2015 al momento de 

fijar el término para resolver las solicitudes de reconocimiento, señaló: 

“Artículo 2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de 

cesantías. Las solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías 

parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 días hábiles contados desde la 

radicación completa de la solicitud por parte del peticionario.” 

De otra parte, el artículo 2.4.4.2.3.2.27, estableció lo correspondiente al pago de 

los reconocimientos de cesantías, así: 

“Artículo 2.4.4.2.3.2.27. Pago de los reconocimientos de cesantías. Dentro de los 

45 días hábiles siguientes a la notificación y ejecutoria del acto 

administrativo que reconoce las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

parciales o definitivas, la sociedad fiduciaria deberá efectuar los pagos 

correspondientes” 

Así las cosas, para el presente caso no le compete al Departamento la 

responsabilidad de asumir el pago de sanciones moratorias, porque tal sanción fue 

atribuida al FOMAG quien es el titular de pago de los derechos laborales 



 
 
 
 
 

reconocidos a los Docentes estatales como se ha visto en la jurisprudencia. 

Aunado a esto, las demoras surgen del mismo trámite inoficioso que requería 

proyectar las resoluciones reconociendo el derecho y solicitar la aprobación de la 

administradora del FOMAG. Por lo que a la luz de la norma y el criterio judicial es 

responsabilidad exclusiva del FOMAG asumir el pago de las condenas de esta 

demanda. 

FUERZA MAYOR PARA EL CUMPLIMIENTO CABAL DE LOS TÉRMINOS POR 

EMERGENCIA SANITARIA – PANDEMIA COVID 19. 

Sea lo primero señalar que, debido al Estado de Emergencia social decretado por 

el Gobierno Nacional expidió una serie de decretos regulando la misma, 

normativa, que fue acogida por la entidad territorial a través de decretos 

Municipales, siendo las dos normas concordantes. 

El año 2020 fue un año atípico, que obedeció a una emergencia sanitaria que 

impidió para particulares y para todo el país, variación de muchas condiciones, 

pandemia que afectó el normal funcionamiento a nivel nacional. 

 

Que mediante Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. 

Mediante Directiva Presidencial N° 012 del 12 de marzo de 2020, el señor 

Presidente de la República impartió las medidas para atender la contingencia 

generada por el COVID-19. 6. Mediante Decreto 292 del 16 de marzo de 2020, la 

Gobernación del Tolima declaró la emergencia sanitaria en toda la jurisdicción del 

Departamento del Tolima, impartiendo órdenes generales para la protección ante 

el COVID- 19. Que mediante Decreto 293 del 17 de marzo de 2020, la 

Gobernación del Tolima declaró una situación de calamidad pública en el 

Departamento del Tolima. Mediante Decreto 294 del 17 de marzo 2020, la 

Gobernación del Tolima adoptó medidas especiales para hacer frente a la 

emergencia sanitaria, como es el caso del toque de queda en el Departamento del 

Tolima en el horario comprendido entre las 7:00 P.M y las 6:00 A.M, quedando 

prohibida la circulación de personas en dicho horario a partir del 17 de marzo de 

2020. 

Es así como la suspensión de términos para la configuración de la sanción 

moratoria que estipula la ley 1071 de 2006 parágrafo único del articulo 5 por 

el decreto de Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica en todo 

el territorio Nacional. 

Como consecuencia de la situación de salud pública que se dio a nivel nacional e 

internacional, a causa de la identificación del COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), se expidieron una serie de decretos con 



 
 
 
 
 

el fin de mitigar el impacto social, EL  COVID-19 ha creado repercusiones 

perjudiciales en las actividades judiciales y en los servidores públicos de los 

diferentes entes territoriales. En todos los países, los esfuerzos para frenar la 

propagación del COVID-19 han impactado masivamente el funcionamiento del 

sistema de justicia, De esta forma, tanto Colombia como los demás países de 

América Latina y el mundo se vieron en la necesidad de crear una serie de 

estrategias y políticas para hacer frente, entender que fue una situación atípica.  

Por la declaratoria de emergencia contenida en el precitado Decreto 417 de 2020, 

expidió, en otros, el Decreto Legislativo No. 564 de 2020, mediante el cual 

efectuó precisiones respecto de la suspensión de términos de prescripción y 

caducidad, en los siguientes términos: “[…] Artículo 1. Suspensión términos de 

prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y de caducidad previstos 

en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, medios control 

o presentar demandas ante la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de 

meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día 

que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos 

judiciales.  En este sentido los términos de caducidad y prescripción estuvieron 

suspendidos desde el 16 de Marzo hasta el 30 de Junio de 2020 (3 Meses y 15 

días), por efecto del Decreto 564 de 2020 y los Acuerdos PCSJA-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA-11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, 

PCSJA-11528, PCSJA-11529, PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, 

PCSJA-11556, PCSJA-11567 y PCSJA-11581 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

Así las cosas los decretos que se expidieron con fundamento a garantizar  la 

Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa, fueron una manera de mitigar el 

impacto de la denominada emergencia por covid – 19, pues mientras  

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del 

presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, 

podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará 

todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o 

años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en 

algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los 

servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las 

autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y 

justificación de la situación concreta. 



 
 
 
 
 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 

reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

No se puede pasar por alto que el Estado no se encontraba en condiciones para 

asumir la virtualidad en los trámites, y fue necesario adoptar medidas de 

emergencia y contingencia para poder cumplir con las cargas administrativas. 

Considerando que la planta global y los contratistas debían desarrollar sus 

actividades a distancia, las dificultades en el acceso al expediente, las dificultades 

al verificar y corroborar datos internos y externos, como historiales de pago, y 

demás circunstancias, que fueron asumidas y permitieron materializar las 

solicitudes de los administrados.   

AFECTACIÓN DEL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEBIDO A LA EMERGENCIA 

POR COVID-19 QUE NO DISCRIMINA A FUNCIONARIOS DE ENTIDAD 

TERRITORIAL DE LAS CONSECUENCIAS PROPIAS DE LA PANDEMIA 

ESTANDO EXPUESTOS EN SU SALUD AL IGUAL QUE LOS PARTICULARES 

Y LA CUAL NO CONFIGURA INOPERANCIA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 

Es así como, mientras no se vulneren ningún derecho fundamental que sea 

de necesaria protección, a la administración no se le pueden configurar 

faltas ni sanciones moratorias de ninguna índole.  

En Colombia y por ende en la Ciudad de Ibagué se advirtió la necesidad de crear 

una serie de estrategias y políticas para hacer frente al decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020 que declara el Estado de Emergencia Sanitaria a causa del 

COVID-19 5 y así mismo, el decreto 806 de 2020 en el que el Consejo Superior de 

la Judicatura adoptó medidas que privilegiaron el uso de herramientas digitales 

para la normal prestación del servicio de justicia aplicando el trabajo en casa 

mediante el uso de las TIC salvo de manera excepcional en los casos urgentes, 

los jueces y los entes públicos territoriales utilizaron todas estas herramientas para 

cumplir a cabalidad con sus actuaciones, notificaciones, diligencias y audiencias 

así como los abogados, las partes y demás intervinientes fueron parte de dichos 

procesos evitando un sinfín de formalidades. Esta situación, “ha tenido graves 

consecuencias tanto en materia de acceso a la administración de justicia, así 

como en relación con los sujetos que actúan ante las autoridades judiciales. 

Lo anterior no fue esquivo, a la entidad pública que represento un sinfín de 

desafíos, se presentaron, sin poder afirmar que es culpa u omisión de la misma, y 

que la buena fe de la administración en este sin fin de retos en principio como lo 

estipula la ley fue preservar los derechos fundamentales como lo estipula la ley, La 

presente disposición no se vulnero ningún derecho fundamental de la señora 

demandante toda vez que incluso con los desafíos  los que se estaba presentando 



 
 
 
 
 

la administración se le reconoce su derecho en la forma y el tiempo pertinente 

para hacerlo, además se constató que, debido a las medidas adoptadas en el 

marco de la emergencia sanitaria, la administración municipal presentó demoras 

justificadas en el envío de los actos administrativos de reconocimiento de las 

cesantías docentes para que fueran pagados por el FOMAG, no obstante, dichos 

retrasos se encuentran justificados en la adopción de medidas de bioseguridad 

para evitar la propagación del virus, como lo son la limitación de aforo en 

entidades públicas y el trabajo remoto.  

Ahora bien, aunado a lo anteriormente expuesto y siendo del caso señalar que la 

Secretaría de Educación Y Cultura del Departamento del Tolima profirió el acto 

administrativo dentro del término, atendiendo a la responsabilidad respecto de las 

entidades convocadas, y que el año 2020 fue un año atípico y con una normativa 

especial por emergencia sanitaria que fue la que entró a regir en su oportunidad. 

Es así como debe considerarse lo siguiente: 

Decreto Legislativo No. 564 de 2020 

«Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal 

para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la 

Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días meses o años, se 

encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día 

hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba 

para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente 

Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable 

en materia penal.» (Subrayado Fuera de Texto) 

 

El Gobierno Nacional, por Decreto 491 de 2020 reglamentó la modalidad para 

adelantar las actuaciones administrativas de las Entidades Públicas así: 

ARTÍCULO  5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 



 
 
 
 
 

Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 

Ley 1437 de 2011, así: 

 Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

 Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 (i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

 (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 

cinco (35) días siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 

de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 

artículo. 

 En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 

efectividad de otros derechos fundamentales. 

ARTÍCULO  6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las 

autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por 

razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, 

mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos 

legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en 

algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los 

servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las 

autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y 

justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 

reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 



 
 
 
 
 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se 

reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o 

firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 

PARÁGRAFO 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo 

también aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los 

ministerios, que manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a 

través de contratos fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco 

señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en 

la normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no 

se causarán intereses de mora. 

PARÁGRAFO 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones 

administrativas o jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos 

fundamentales. 

 

PRESCRIPCIÓN  

 
Solicito al Despacho que en el hipotético caso de que se acceda a las 
pretensiones de la parte demandante, se declare la prescripción de los valores y/o 
mesadas reclamadas con tres años de anterioridad a la fecha de la radicación de 
la solicitud. 

Dejo claro de antemano, que, por el hecho de proponer esta excepción, en estos 
términos, no estoy reconociendo ningún hecho que desfavorezca los intereses de 
mi poderdante, así como tampoco estoy reconociendo derecho alguno a favor del 
actor. 

 

DECLARATORIA OFICIOSA DE EXCEPCIONES 

 

Desde ya se solicita al juzgador de instancia declarar probada cualquiera otra 
excepción que resultara configurada a lo largo del desarrollo procesal, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 187 inciso 2° del Código de 
Procedimiento Contencioso y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

 

 



 
 
 
 
 

 

PRUEBAS 

Pido al despacho tener como pruebas las siguientes: 

1.Solicitud presentada por el docente. 

2. Certificado de Historia Laboral. 

3. Certificado de salarios. 

4. Anexos de la solicitud del Docente. 

5. Oficio por el cual se remitió el de acto administrativo que Reconoce las 

Cesantías al solicitante. 

6. Resolución No. 3023 de 6 de octubre de 2020 “por la cual se reconoce y ordena 

el pago de una cesantía parcial para compra de vivienda”  

7. Constancia de notificación. 

8. Oficio por el cual se remitieron los Actos Administrativos ejecutoriados que 

reconocieron el pago de las cesantías docentes. 

. 

 

ANEXOS 

Con la presente demanda presento los siguientes anexos:  

- Poder debidamente otorgado, con su respectivo Decreto de Nombramiento.  

- Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

El Departamento del Tolima las recibirá en la Carrera 3a Entre calles 10A y 11 

Edificio de la Gobernación, PBX: +57 (8) 261 1111 - 261 1616 y dirección 

electrónica de notificación notificaciones.judiciales@tolima.gov.co   

A la suscrita en el correo electrónico carolinarestrepogonzalez@gmail.com  

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

JOHANA CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ 

 

 



 
 GOBERNACIÓN DEL TOLIMA  
       Departamento Administrativo de   

Asuntos Jurídicos 
Despacho 

“EL TOLIMA NOS UNE” 

Edificio Gobernación del Tolima – Carrera 3 entre Calle 10 y 11,  Piso 10 

Señora juez. 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ 
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Despacho 
Ibagué – Tolima 
 

Proceso:   Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho de ELENA CONTRERAS MOLINA 
contra Nación - Ministerio De Educación Nacional – FOMAG. Nº 
Radicación:73001333300620220001100 

 

 
NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, mayor de edad, vecina de Ibagué, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 28.539.762 de Ibagué, en mi calidad  de Directora del Departamento Administrativo 

de Asuntos Jurídicos de la Gobernación del Tolima, en nombre y representación del Ente 

Territorial, según delegación otorgada mediante Decreto No. 0018 del 05 de enero de 2012, para 

representar al Departamento del Tolima en las instancias judiciales y administrativas y defender 

oportuna y eficazmente los intereses de esta entidad, en cada una de las actuaciones en que sea 

parte y en las que por  mandato constitucional o legal deba actuar, tengo a bien manifestar a usted, 

que otorgo poder especial, amplio y suficiente a CAROLINA RESTREPO GONZALEZ, mayor de 

edad, vecina de Ibagué y abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía número 

38.363.549 de Ibagué, Tarjeta Profesional N° 166.010 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que represente y asuma la defensa de los intereses del Departamento del Tolima dentro del 

proceso de la  referencia.  

La apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, transigir, recibir, renunciar, sustituir, 

reasumir, impugnar, aportar pruebas y en general para realizar todos los actos necesarios para el 

correcto desempeño de su mandato en defensa de los intereses del Departamento Tolima.  

Correos: notificaciones.judiciales@tolima.gov.co  y/o carolinarestrepogon@gmail.com 

Cel.: 3123569503  

Sírvase reconocer la personería correspondiente.  

Del honorable Magistrado,  

 

Acepto; 

 
CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ 

C.C. 38.363.549 de Ibagué 

T.P. 166.010 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co


- ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

ACTA DE POSESION No. 025 DE 2019 

En lbagué, departamento del Tolima, hoy nueve (09) de diciembre de 2019 

se 	presentó ante la Asamblea Departamental del Tolima el doctor JOSE 

RICARDO OROZCO VALERO con el fin de tomar posesión del cargo de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TOLIMA, para el período 2020-2023. 

Presentó los siguientes documentos: Cédula de ciudadanía 10131430; Credencial 

de Gobernador expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil-formulario 

E27, Certificado de antecedentes penales y requerimientos Judiciales; 

Certificación de Medidas Correctivas; Tarjeta de Reservista; Certificado Ordinario 

de Antecedentes No.137982394 y Especial No.137982376 de 2019 de la 

Procuraduría General de la Nación, Declaración juramentada de Bienes y Rentas; 

Declaración Extraproceso No. 3696-2019 del 09 diciembre de 2019 de no estar 

incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo y de 

no tener proceso judicial instaurado en su contra por concepto de Alimentos 

rendida ante la Notaria Primera del Círculo de Ibagué; Certificación sobre 

Antecedentes Fiscales expedida por la Contraloría General de la República, 

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública, certificado del Consejo 

Superior de la Judicatura No. 463698 en el que consta que su tarjeta profesional 

de abogado se encuentra vigente, certificado de inducción de Alcaldes y 

Gobernadores expedido por la Escuela de Administración Pública. 

El señor Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima 	le toma el 
Juramento de rigor y el posesionado jura defender la Constitución y las Leyes de 

la República y desempeñar fielmente los deberes del cargo de Gobernador del 

Departamento del Tolima, a partir del primero (1°.) de enero de 2020. 

En constancia firman, 

LIAN F RNANDO GOME ROJAS JOS RICARDO ORO O ALERO 
P esidente 	

Pos sionado 
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( 15 ENE 212 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNC ONES ADMINISTRATIVAS 

e INVISTE DE FACULTADES DE`GOB RNADOR" 

, 
EL GOBERNADOR DEL DEPRATAMENTO a EL TOLIM A 

En uso de sus atribuciones Constitudonales Ilegalfsi'.1n especiales las conferidas por 

los artICulos 211,303 1 305 de la Constliucklin,Pollticaf.ar. culo 95 del Decreto 1222 de 
1986 y articulo 9 de la ley 489 de 1998 	r l  

CONSIDEESAN99:1 

Que el numeral 19 del articulo 95 del Decreto 1222 ENE:1 

":: 

De los Gobernadores, entre otras, las sgulanteziii:Elpe 

para la buena marcha de las oficinas administra tIviv 

El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 dispone; "Las autorld 

lo dispuesto en la Constitución politica y de conformi 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

otras autoridades con funciones afines o complementarla 

Que según los articulos 34 y 35 del Decreto Departamen 

cual se fija la estructura Departamental, es misión del 

Asuntos luridicos representar al Departamento en 

administrativas; y defender oportuna y eficazmente los i 

-cada una de fas actuaciones en que sea parte yen las q 
legal debe actuar. 

6 establece como atribución 

reglamentos y dictar órdenes 

• 

es administrativas, en virtud de 
d con la presente Ley, podrán 

clones a sus colaboradores o a 

1369de Julio 06 de 2.001, por el 

epartarnento Administrativo de 

e las instancias judiciales y 

tereses de la entidad en codas y 

e por mandato constitucional o 

Que de conformidad con las disposiciones legales 
administrativa y contenciosa administrativa, en concilia 

admiten la actuación en dichas audiencias directamente 

legales o por medio de apoderado con facultad expresa 

existe prohibición alguna para delegar la representadór  
Gobernación del Tolima en el Director del Departame  
luridicos en materia de conciliaciones, y demás mecanis 
conflictos. 

e reglamenta la conciliación 
Iones prejudicial y extrajudicial, 

a través de sus representantes 

ara conciliar, Pór tal motivo no 

del Departamento del Tolima-

ito Administrativo de Asuntos 

nos alternativos de soluenn de 

Que el articulo 23 de la ley 446 de 1998, establece !a notif  
así: "... En los asuntos del orden Nacional que se tramite 

de la entidad demandada, la notificación a los represen 

conducto del correspondiente funcionario de mayor Cat 

que desempeñe funciones a nivel secciona) o, en su defe 

ación de las Entidades Públicas, 

en lugar diferente al de la sede 

entes legales debe hacerse por 

oda de la entidad demandada 

o, por medio del Gobernador o 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DEL TO IMA" 



00  

del alcalde correspondiente .."(negrilla es nuestra)i
,IR :n 

Señor Gobernador del Departamento del 	
ferti 

Director del Departamento Administrativa de AsUnto 
	r(Clic 

• 

Que para el eficiente cumplimiento de esta atribución, se 

directos del Departamento Administrativo de Asuntos 
notificaciones personales, por aviso de todas actuaciones a• 

corno representante legal del Departamento el Tolima

atender el suscrito Gobernador; así. 
 como, asIstencb, re 

Sas audiencias de pacto de cuMplimiento dentro de, le4'4 

parte le entidad; con facultad para formular
ilpropr,  

pacto, cuando las circunstancias la amerken.ii ara 

representación, participar y presentar proPVIi81:13,e1. 

comité de conciliaciones de la entidad, denwo.de i  
en procesos judiciales o administrativos dondeila entd 

demandada y, en las que por diSposicIón legal 

Representante Legal del Departamento. 

Que el articulo 27 de Ley 472 de 1998, establece que par 

cumplimiento, para la Intervención del Ministerio Ptiblico 

velar por el derecho o Interés colectivo serd obligatort 

Legal, por tal motivo, se hace necesario .Investir 
Representante del Departarnento del Tollma al Director 

de Asuntos Jurídicos, para asistir, representar, participa 

cumplimiento y 
obligar al Ente Territorial y las misma 

comités de verificación. 

Que en merito de lo expuesto, 

ti 5 EE 2012 

stro caso le corresponde al 

te, delegada también en el 

s. 

hace necesario delegar en el 

Idicos, le función de recibir 

InIstrativas y/o judiciales que 

-obernacIón del Tolima debe 

estación y la de participar en 

iones populares en la que sea 

establecer una propuesta de 

—11, facultad de asistencia, 

cliiación, previo concepto del 

cías de conciliación convocadal 

territorial sea demandante o 

be acudir personalmente el 

a audiencia especial de pacto de 

de la entidad responsable debe 

la asistencia del Representante 

facultades de Gobernador y 

el Departamento Administrativo 
formular propuestas de pacto de 

facultades e investidura en los 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del 

Asuntos Juridicos del DCp3r19111t0t0 del Tolim 

participación en las audiencias de conciliación pr 
de  w

ejudi 

la facultad de participar y presentar propues  

de conciliaciones de la entidad dentro de las audlen 

las que por disposición legal deba adudir perSOn 

Departamento, y en audiencia de padto 
	cumplifini 

de grupo y de risas audiencias Judiciales, cOnstItU don 

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR,. En 	Direelor-d En 

personales, por av 
Departamento del 'Colima- Gooernación del Tolirna, 

para defender y las notificaciones como agente d 

parte motiva. 
ARTICULO TERCERD: DELEGAR En el Director d 

Asuntos Juridicos del Departamento del Tolima le 

o 
extrajudicialmente a esta entidad territorial por  

Departamento Administrativo de 

la Representación, asistencia, 

I, extra judicial y judicial se delega 

ibació n, previo concepto del comité 

•s de conciliación convocadas y, en 

ente el Representante Legal del 

to, y la correspondiente ala acción 

5, y administrativas. 
Departamento Administrativo de 

iones de recibir notificaciones 
del Tolirne;: 

todas.so de 	
las actuaciones admin Untes y/a judiciales en las cuales e Asuntos Jurídicos delp 

a parte o tenga interés en su favor o 

I Gobierno Nacional. Conforme  

I Departamento Administrativo de 

e Representar judicial, administrativa 

o 
a través de apoderados especiales 

"UNIDOS POR lts. GRANDEZA El TOLIMA
- 

2- 



0 5 PF 2012  
nstituido para el efecto, para 

me la defensa de la misma y 

mandatarios por medio del 

mediando el correspondiente poder especial exoresmente i 

lo oval contara con todas las facultades necesaria parta 

para determinar las facultades conferidas a los r ..sPecliv 
... 	. 

poder. 

ARTICULO CUARTO: INVESTIR con facultades de gobernad 

del Departamento del Tolima, al Director del Departame 

Jurídicos, para asistir, representar, participar, formol 

cumplimiento y obligar al ente territorial con amplias:fanilt  

de pacto o abstenerse de hacerlo de acuerdo eón las,'Sorre 

Departamento en cada caso en la audiencia especial le pe 

en el articulo 27 de la ley 472 de 1998, y normaiquetlyrafo 

investiga para participar como representara -d 'DP 

verificación a los que sea convocado el Gobemadpr . Gel  

acciones. 

ARTICULO QUINTO: El delegatario deberá rendir in o 

requerido para efecto, por el suscrito Gobernador. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la e 

demás actos administrativos que le sean contrarias en esp 

Febrert de 2002, 

r dei Tolima y representante 

o Administrativo de Asuraos 

propuestas de pacto de 

es para proponer propuestas 

sendas que tiene atribuidas al 

de cumplimiento establecida 

Men, así mismo, se le faculta e 

Cemento en los comités de 

Mima dentro de las mismas 

Sobre su gestión cuando sea 

a de expedición, y dercea los 

lal del Decreto 0125 del 14 de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ÚMPLASE 

2 
LUI CARL 

Golérnád 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DELT 

• S Di 	•the 

del Tolima 

N 



República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 	01 

O 1 ENE 2020 
"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta global de empleos de la 

Administración Central Departamental" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 303 y 305 de la Constitución Nacional 

y en especial el Artículo 95 del Decreto Legislativo 1222 de 1986 y 648 de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Nombrar dentro de la planta global de empleos de la 
Administración Central Departamental a las siguientes personas: 

SANTIAGO BARRETO TRIANA, con cédula de ciudadanía 
1.110.490.280, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
GENERAL Y DE APOYO A LA GESTION. 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 
65.768.910 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL. 
DIRECTIVO, CÓDIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
HACIENDA 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
93.387.300 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DEL 
INTERIOR. 

FREDY TORRES CERQUERA, con cédula de ciudadanía 
93.389.237 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

O 1 

BEATRIZ VALENCIA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
28.817.217, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRODUCCION 
ALIMENTARIA. 

JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, con cédula de 
ciudadanía 93.404.734 como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
DE EDUCACION Y CULTURA. 

• 
JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638 como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL POBLACIONAL. 

SANDRA LILIANA GARCIA COBAS, con cédula de ciudadanía 
No. 30.395.980, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y HÁBITAT. 

"El Tolima nos une" 



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 

1 	4 JUAN PARO GÁlg 
IA 

211
P' vEDA, con cédula de ciudadanía No. 

14.395.600 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y TIC. 

DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTURA, con cédula de 
ciudadanía No. 65.808.881, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE LA MUJER. 

ERIKA MARIA RAMOS DÁVILA, con cédula de ciudadanía 
No.1.110.453.438, como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO. 

ADRIANA ALEXANDRA MÁRQUEZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No.52.087.751, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE SALUD. 

NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, con cédula de ciudadanía 
No.28.539.762, como DIRECTOR DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 055, GRADO 
DE 	REMUNERACION 	03, 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA, con cédula de 
ciudadanía 	No. 	93.128.012, 	como 	DIRECTOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, 
CODIGO 055, GRADO DE REMUNERACION 03, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Los funcionarios nombrados en el presente acto administrativo, 
deberán dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 951 de 2005 
y además deberán declarar que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna. 

Remitir copia a la Secretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano, para lo pertinente. 

It 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

4r 	11.  

$7. 
 
. 

Elaboró:Myr la E. 

rdllikró :-C/Documentos/Decretos 

JOSE CARDO ORO,  CC//ALERO 
Gobernador del Tolima 

"El Tolima nos une" 
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DECRETO No. 	§11 O 2 9 
1 6 MAR 2020 

Por el cual se declara la emergencia sanitaria en salud en el departamento del Tolima, 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones legales y Constitucionales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 consagra los fines del Estado y señala que las 
autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Magna clasifica la Salud como un servicio público a cargo del Estado, quien 
debe garantizar a todas las personas el acceso a los Servicios de Salud. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del Gobernador dirigir 
y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio de conformidad con la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala "...Corresponde al Estado como regulador de las 
disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de 
higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades 
de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias de los 
Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que afectan la salud 
humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en coordinación con las 
autoridades ambientales. 

Que la ley 1523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones y en sus artículos 57 
y siguientes reglamenta la declaratoria de calamidad publica y los criterios para la declaratoria de desastre 
y calamidad pública. 

Que el articulo 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los Gobernadores para disponer 
de acciones de policía ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar gravemente a la 
población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, desarrolla la competencia extraordinaria de Policía en 
gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de los desastres, epidemias, 

y demas situaciones de inseguridad. 

jTfet ión Mundial de la Salud informo la ocurrencia de casos de Infección Respiratoria Aguda 

Phq)6 ada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en Wuhan (China), desde la última semana 
lyibradel 019, y el pasado 30 de enero de 2020 la misma OMS genero la alerta mundial, informando 

e es in n,; 	la propagación del virus en todo el mundo. 
LI-Icr„N ot>".  

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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DECRETO No. 

6 MAR 9ngn 
Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde 
el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-
CoV). El COVID-19 es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad para 
respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, 
insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio Nacional, se enfrenta 
a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del territorio Nacional y como la información 
disponible sobre el COVID-19 es escasa hace impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre 
la salud de la población y sobre las actividades económicas, sociales y culturales, 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de aislamiento y cuarentena por causa 
del COVID-19. 

Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública emitieron acciones de contención ante el COVID-19 y 
la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 
Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el COVID-19 como 
una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de interés internacional, lo que impone 
a las diferentes autoridades el deber actuar de manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaro 
la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adopto medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, declaro la ALERTA 
AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto se mantenga la fase de contención 
y mitigación, para las instituciones prestadoras de servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III 
de complejidad de todo el Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los 
servicios de salud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del pasado 12 de marzo declaro la alerta 
amarilla y entrego recomendaciones de autocuidado, cuidado social y manejo médico. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del 15 de marzo, recomendó al Gobierno 
Departamental declarar la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima, luego de evaluar la situación 
Nacional y Departamental, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 1523 de 2010. 

„c.rGinp érito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Tolima, 
4, o  c\ 

DECRETA 

MTIGU 	PRIMERO: Declárese la Emergencia Sanitaria en Salud en toda la jurisdicción del 
Depart 	n o del Tolima, con el objeto de adoptar medidas sanitarias para contener la propagación del 
giras SARS CoV 2, generador del COVID-19, y poder atender adecuadamente ala población que resulte 
afectada. 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Confórmese un equipo de trabajo liderado por un Coordinador para la 
Contingencia, el cual tendrá como función principal diseñar, evaluar y coordinar las diferentes acciones de 
prevención y atención de la emergencia sanitaria con las autoridades Nacionales, Departamentales y 
Municipales: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Comité de Apoyo 
Secretaría General 	• 	Cruz Roja 
Secretaría 	de 	• 	Defensa Civil 
Inclusión Social 	• 	Hospital 
Secretaria 	 Federico 
Administrativa 	Lleras 
Secretaria 	• 	Hospitales 	de 
Hacienda 	 segundo nivel 
Secretaria 	de 
Educación 
Secretaria 	del 
Ambiente y Gestión 
del Riesgo 
Oficina de prensa 

GOBERNADOR 

Secretario del interior Consejo de Gobierno 

Secretaria de Salud 
Departamental 

Coordinador Integral para la 
Contingencia (Dirección de 

Gestión del Riesgo) 

PARÁGRAFO 1: La Coordinación integral para la Contingencia contará con el equipo de apoyo que se 
requiera para la adecuada atención de la emergencia, conformado por funcionarios de la actual planta de 
cargos de la Gobernación. 

PARÁGRAFO 2: La coordinación Integral para la Contingencia convocará y liderará las reuniones del 
Comité Técnico Operativo, el cual estará integrado por funcionarios departamentales y por invitados 
expertos de las distintas disciplinas para atender adecuadamente esta emergencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Confórmese un Comité Técnico Asesor, integrado por representantes de las 
Universidades, de los diferentes gremios, de las Instituciones Prestadoras de Salud y de las Entidades 
Promotoras de Salud — públicas o privadas —, designados por el Gobernador, que tendrá como función 
principal hacer recomendaciones sobre las medidas a adoptar. 

Este Comité será convocado por el Gobernador y actuará como su secretario técnico el Coordinador Integral 
de la Contingencia. (Dirección de Gestión del Riesgo) 

ARTÍCULO CUARTO: órdenes generales de protección. Impártase las siguientes órdenes generales de 
protección, de obligatorio cumplimiento, teniendo como principio básico el autocuidado, la 
corresponsabilidad social en la promoción, protección y mantenimiento de la salud de personas, familias y 
will,,4Nades, sin perjuicio que estas puedan ser adicionadas, modificadas o derogadas, según la evolución 
de'la eoidemia: 

Acciones de autocuidado y protección a la comunidad de personas con síntomas respiratorios 
Lay •ersonas que tengan síntomas respiratorios, que hayan tenido desplazamiento al extranjero o 

.n mantenido contacto estrecho con un paciente sospechoso o confirmado del virus COVID- 
-w: 	debe de forma inmediata reportarlo a las autoridades competentes y agregarse a un esquema 

de aislamiento preventivo, por mínimo catorce (14) días y adelantar medidas de protección personal 
como lavado de manos y uso de mascarilla quirúrgica convencional. 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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• Los habitantes del Departamento del Tolima deberán estar prestos a colaborar con las autoridades 
sanitarias acatando las recomendaciones e instrucciones entregadas y compareciendo en caso de 
ser requeridos. 

• La Secretaria de Salud Departamental realizara el continuo monitoreo de la prestación de los 
Servicios de Salud y adoptará las recomendaciones médicas que les sean sugeridas. 

• Desarrollar acciones de seguimiento en los terminales de transporte terrestre y aéreo (sanidad 
aeroportuaria) en donde se dispondrá un equipo de profesionales de la salud, quienes atenderán 
de manera prioritaria a los viajeros con el fin de realizar prevención y control para evitar la 
propagación del virus. 

• Los pasajeros entregarán información relacionada con los datos personales, fecha de ingreso, lugar 
de procedencia, sitio de estadía antes del ingreso al país, destino en el territorio nacional, así 
mismo, teléfonos, correo electrónico e información personal de contacto. 

• Los pasajeros provenientes del extranjero, deberán cumplir las medidas de aislamiento preventivo 
en su residencia durante 14 días, debiendo informar a las autoridades el lugar en el que se darán 
cumplimiento de la medida. 

2. Acciones informativas y comunicativas sobre los riesgos del contagio y manejo del COVID-19: 
• Exhortar a los medios de comunicación para emitir información relacionada con las medidas, 

prevenir el contagio y las rutas de atención. 
• Distribuir piezas comunicacionales tendientes a prevenir y mitigar el contagio del virus en los 

peajes, terminales de transporte, aeropuerto, transporte público masivo, establecimientos 
educativos, centros comerciales, entidades públicas y privadas, en general, todos los lugares donde 
exista gran afluencia de público. 

• La Secretaria de Salud emitirá permanentemente información relacionada con la promoción, 
prevención, atención y evolución sobre la emergencia sanitaria. 

• En las entidades públicas y privadas se deberá promover un espacio dentro de la jornada laboral, 
donde se brinde información sobre la prevención y el manejo del virus, adicionalmente, jornadas 
continuas durante el día para realizar lavado de manos. 

• La Secretaria de Salud activo una línea directa para despejar cualquier duda con respecto al 
COVID-19. 

3. Aplicación de medidas para la reducción del riesgo de contagio 
• Todas las empresas de transporte público y gremio de taxistas deberán realizar limpieza y 

desinfección diaria a sus vehículos antes de ser puestos en servicio. 
• Las personas que tengan síntomas de afección respiratoria deberán permanecer en sus casas, 

como una medida de autocuidado y responsabilidad social. 
• Los responsables de las instituciones públicas y privadas deberán suministrar al público afluente y 

a sus establecimientos y de sus trabajadores elementos de higiene, tales como alcohol glicerinado, 
jabón de manos y toallas de papel desechable. 
Los empleadores deberán promover el trabajo en casa y organizar jornadas laborales flexibles. 

E? 
	ensibilizar a las entidades para restringir los viajes laborales de su personal. 
), 

ementar la virtualización de las actividades académicas en el Departamento del Tolima. 
• ender los eventos públicos de más de 200 personas. Eventos de menos de 200 personas 

5ber evaluados para determinar el riesgo de contagio. 
•" 7- r participar de eventos deportivos, recreativos, culturales, entre otros, que implique 
0)  

go 
omeración de cualquier tipo. 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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4. Aplicación de medidas para la reducción del contagio para poblaciones que tienen mayor riesgo 
de afectación por el virus (Adultos mayores, población carcelaria, enfermos crónicos, guarniciones 
militares y personas en sitios de albergue permanente) 

• Reducir las visitas a los lugares donde se encuentre este tipo de población y en caso de ser 
necesario, exigir y facilitar las medidas de protección personal para reducir el contagio como lavado, 
higiene de manos y uso de tapabocas. 

• Implementar programas de asistencia con el propósito de orientar a las personas sobre medidas 
de prevención y manejo del virus. 

5. Aplicación de medidas para realizar seguimiento, evaluación y mejoramiento en los 
procedimientos de atención a la población por parte de las Entidades Promotoras de Salud e 
Instituciones Prestadoras de Salud. 

• Adoptar las medidas necesarias para que sus afiliados puedan acceder a servicios, toma de 
muestras y atención en forma oportuna. 

• Implementar acciones domiciliarias que permitan la entrega de medicamentos a los usuarios en 
sus domicilios. Las Entidades Promotoras de Salud deberán utilizar medios tecnológicos para 
permitir que los usuarios puedan de manera virtual, tramitar autorizaciones de servicios, 
incapacidades y demás trámites relacionados con la atención en salud. 

• Todas las Entidades Promotoras de Salud que posean afiliados en el Departamento, deberán 
realizar acciones para identificar poblaciones en riesgo como las descritas anteriormente y con 
base en ello realizar acciones de promoción, prevención y mantenimiento de la salud, así mismo, 
acordar con su red de prestadores las medidas necesarias en caso de requerir su atención. 

• Todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud — públicas y privadas — deberán evaluar 
de forma permanente la capacidad instalada actual en los servicios de emergencias, hospitalización 
y cuidados intensivos, además, la posibilidad de ampliación rápida de estas áreas para la atención 
de un posible aumento en su demanda. Así mismo, las implicaciones de estas expansiones en 
términos de recursos humanos, físicos y financieros. 

• Las IPS, EPS y todo el personal médico registrado y certificados por la Secretaria de Salud 
Departamental (RETHUS) deberán cumplir con las normas de notificación obligatorias para 
infección respiratoria grave e inusitada y para infección respiratoria nueva COVID-19. 

• Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán ofrecer capacitaciones y asistencia técnica a 
sus empresas afiliadas en el marco de sus deberes, en el uso de elementos de protección personal 
y procedimiento que impliquen riesgo de contagio, acatando la Circular Conjunta No 018 de 2020 
expedida por los Ministerios de Trabajo, Salud y Protección Social y la Dirección del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

• Se recomienda la disminución del número de acompañantes por paciente y de restringir el ingreso 
de personas externas que realicen otro tipo de diligencias en estas instituciones. 

ARTÍCULO QUINTO: Inspección y vigilancia: la inspección y vigilancia del cumplimiento de las medidas 
adoptadas en la emergencia sanitaria para la contención y mitigación del riesgo frente al COVID-19, será 

or los funcionarios de la Secretaría de Salud del Departamento del Tolíma, por los Alcaldes 
y/o Secretarios de Salud o quien haga sus veces, por los rectores de las instituciones 

licas y privadas, por los gerentes de las IPS públicas y privadas, y por las autoridades de 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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ARTÍCULO SEXTO: sanciones: El no acatamiento de las disposiciones e instrucciones entregadas por las 
autoridades Nacionales y territoriales serán sancionadas por las disposiciones previstas en el artículo 368 
del Código Penal y la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana). 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se reitera a toda la población la responsabilidad social en el manejo de la 
información por la confirmación o negación de casos del virus COVID-19 reside únicamente en el Ministerio 
de Salud y Seguridad Social y el criterio para determinar si un caso es sospechoso o no, es responsabilidad 
de la Secretaria de Salud Departamental, siguiendo los lineamientos Nacionales. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente decreto rige a partir de su expedición, tendrá vigencia hasta por el 
término de seis (6) meses o hasta tanto desaparezcan las causas que le dieron origen. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

RDO OROZCO VA 
ernador del Tolim 

Elaboro y proyectó: Dep 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 
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7 MAR 2020 
"Por el cual se declara una situación de calamidad pública en el Departamento del Tolima, y se dictan 

otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las establecidas 

en los artículos 1,2, 11,49, 209 y 305 de la Constitución Política de Colombia; 
artículos 94 y 95 del Decreto 1222 de 1986; Ley 1523 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 consagra los fines del Estado y señala que las 
autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Magna clasifica la Salud como un servicio público a cargo del Estado, quien 
debe garantizar a todas las personas el acceso a los Servicios de Salud. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que "La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. ". 

Que el numeral 2 del articulo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del Gobernador dirigir 
y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio de conformidad con la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala "... Corresponde al Estado como regulador de las 
disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de 
higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades 
de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias de los 
Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que afectan la salud 
humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en coordinación con las 
autoridades ambientales. 

\--phiPElade 	523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y establece el 
áp~ 1e1 al de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones y en sus artículos 57 

ths"Pre lamenta la declaratoria de calamidad pública y los criterios para la declaratoria de desastre 
idall pu Mica. 

5 	I 

o 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los Gobernadores para 
e acciones de policía ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar 

gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas. 
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Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, desarrolla la competencia extraordinaria de Policía en 
gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de los desastres, epidemias, 
calamidades y demás situaciones de inseguridad. 

Que la Organización Mundial de la Salud informo la ocurrencia de casos de Infección Respiratoria Aguda 
Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en Wuhan (China), desde la última semana 
de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero de 2020 la misma OMS genero la alerta mundial, informando 
que es inminente la propagación del virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde 
el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-
CoV). El COVID-19 es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad para 
respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, 
insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio Nacional, se enfrenta 
a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del territorio Nacional y como la información 
disponible sobre el COZ D-19 es escasa hace impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre 
la salud de la población y sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de aislamiento y cuarentena por causa 
del COVID-19. 

Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública emitieron acciones de contención ante el COVID-19 y 
la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 
Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el COVID-19 como 
una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de interés internacional, lo que impone 
a las diferentes autoridades el deber actuar de manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaro 
la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adopto medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, declaro la ALERTA 
LA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto se mantenga la fase de contención 

para las instituciones prestadoras de servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III 
ad de todo el Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los 
alud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

frontar la emergencia el Departamento deberá contar con insumos médicos suficientes y 
s para la protección de pacientes y del personal médico asistencial y administrativo, como equipos 

edicos y elementos de protección personal. 
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Que se requiere un fortalecimiento de la infraestructura y dotación hospitalaria para atender la eventual 
contingencia en salud. Que el laboratorio de la Secretaría de Salud del Departamento requiere mejorar 
capacidades técnicas y de protección al personal para afrontar la crisis con ocasión al coronavirus COVID-
19. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del pasado 12 de marzo declaro la alerta 
amarilla y entrego recomendaciones de autocuidado, cuidado social y manejo médico. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del 15 de marzo, recomendó al Gobierno 
Departamental declarar la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima, luego de evaluar la situación 
Nacional y Departamental, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 1523 de 2010. 

Que se hace necesario tomar medidas inmediatas por parte de la administración departamental para 
minimizar los efectos negativos en la salud de los tolimenses, con ocasión al coronavirus (COVID- 19) 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Tolima, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la situación de CALAMIDAD PÚBLICA en el Departamento del Tolima 
de conformidad lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1523 del 2012, por un periodo de seis (06) meses, 
contados a partir de la declaratoria misma. 

PARAGRAFO: La Calamidad Pública expresada en el presente Decreto, podrá cesar en cualquier 
momento, siempre y cuando la situación que motiva su expedición sea superada, para lo cual se expedirá 
el Acto Administrativo que así lo disponga. De persistir la situación de calamidad podrá ampliarse el periodo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Salud, el Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de 
Desastres y demás dependencias del orden Nacional, Departamental y Municipal, elaborarán el plan de 
acción específico para la respuesta y recuperación, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los 
artículos 61 y ss de la Ley 1523 del 2012 y deberán apoyar la ejecución del referido plan en el marco de 
sus competencias. 

ARTÍCULO TERCERO: La Administración Departamental adelantará las gestiones específicas que 
requiera, contempladas en el Capítulo Vil de la Ley 1523 de 2012, con el fin de atender la situación de 
calamidad pública declarada, de las cuales deberá comunicar a los organismos de control, vigilancia y 
prevención competentes. 

PARÁGRAFO 1: Los recursos para la ejecución del plan de acción específico, podrán provenir de las 
e 	 den internacional. Nacional, Departamental y Municipal, público y privado. 
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declarada, descritas en el plan de acción especifico; contratos que en su trámite se someterán a lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas legales y reglamentarias que rigen la materia. 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto deberá ser informado a la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, Ministerio de Salud y la Protección Social, Contraloría Departamental. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

C 

JOSÉ RICA DO OROZCO VA RO'  
Go ernador del Tolim 

r  
/ (rt" 

   

   

Elaboro y proyectó: Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 



República de Colombia 
Gobernación del Tolima 

DECRETO No. 323 
25 de marzo de 2020 

"Por medio del cual se declara Urgencia Manifiesta en el Departamento del Tolima y se 
dictan otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas 

en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 715 de 2001 
y el Artículo 2.2.1.2.1.4.2. del Decreto 1082 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2° consagra los fines del Estado 
y señala que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Política señala que: "La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud'. 

Que el derecho a la salud es un verdadero derecho, que se encuentra consagrado no 
solo en la Constitución de 1991, sino también en múltiples instrumentos jurídicos 
internacionales que hoy hacen parte de nuestra normativa por vía del llamado bloque de 
constitucionalidad. Igualmente, se encuentra desarrollado en innumerables 
disposiciones de origen legal y reglamentario. En especial por medio de las Leyes 100 
de 1993, 1122 de 2007, 1438 de 2011 y 1751 de 2015. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución 
del Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio de conformidad 
con la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala "... Corresponde al Estado como regulador 
de las disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una 
adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su 
cumplimiento a través de las autoridades de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias 
de los Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de 
competencia del sector salud, en coordinación con las autoridades ambient»alés,,  

Que la ley 1523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo,4  
y .7  
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Que a la luz de lo instituido en el artículo 5 de la ley 1751 de 2015, es responsabilidad 
del estado, "respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a 
la salud'. No obstante, el artículo 10 del citado cuerpo normativo, consagra como 
deberes de las personas relacionadas con el servicio de salud, "propender por su 
autocuidado, el de su familia y el de su comunidad". 

Que el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los 
Gobernadores para disponer de acciones de policía ante situaciones extraordinarias que 
puedan amenazar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, desarrolla la competencia extraordinaria de 
Policía en gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de 
los desastres, epidemias, calamidades y demás situaciones de inseguridad. 

Que la Organización Mundial de la Salud informó la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en 
Wuhan (China), desde la última semana de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero 
de 2020 la misma OMS generó la alerta mundial, informando que es inminente la 
propagación del virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre 
con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y 
el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). El COVID-19 es 
una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio 
Nacional, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del 
territorio Nacional y como la información disponible sobre el COVID-19 es escasa hace 
impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y 
sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, 
de aislamiento y cuarentena por causa del COVID-19. 

--,- 
Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio,<de'':SaiW)i,-`, 
Protección Social y el Departamento Administrativo de la Función Públidas7árnitierón
acciones de contención ante el COVID-19 y la prevención de enfermedOesaS ' a ovo. - & 

ti  
s. 

al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 	 \ 4 4  
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Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo 
el COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública 
de interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de 
manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y 

• adopto medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, 
declaro la ALERTA AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en 
tanto se mantenga la fase de contención y mitigación, para las instituciones prestadoras 
de servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III de complejidad de todo el 
Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios 
de salud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que el Gobierno Departamental expidió del Decreto 292 de 16 de marzo de 2020, por 
medio del cual se declaró la emergencia en salud en el Departamento del Tolima, luego 
de acatar la recomendación realizada por el Consejo Departamental de Gestión del 
Riesgo. 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 293 de 17 de marzo de 2020, por 
medio del cual se declaró la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima y se 

• 
dictan otras disposiciones, declaración que fue evaluada por el Consejo Departamental 
de Gestión del Riesgo. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 declaró 
estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional con 
el objeto de atender la emergencia social, económica y ecológica derivada de la 
Pandemia COVID -19. 

Que en la parte motiva del Decreto 417 de 2020 en el presupuesto de salud pública, 
indicó que la OMS ha identificado el nuevo Coronavirus COVID-19 como un brote de 
emergencia en salud pública de importancia internacional, así como también dispuso, 
que las principales medidas señaladas por la Organización Mundial de la Salud, "es el 
distanciamiento social y aislamiento" para lo cual, las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y los servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una 
herramienta esencial para permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que seguidamente, el Gobierno Nacional expidió Decreto No. 418 del 18 de marzo de 
2020, en el cual dispuso en su artículo 1° que la dirección del manejo del orden público 
con el objeto de prevenir y controlar propagación del COVI en el territorio necioñall, 
mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del cOlnavIllul›, 
COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 	 1 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 305 de marzo 19 de 2020-c• el /r  
propósito de adoptar medidas transitorias para enfrentar la situación epiderniol,bgipo/ 
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causada por el COVID 19, la cual se encuentra en constante evolución, poniendo en 
riesgo la salubridad de la población que habita en el país. 

Que mediante Decreto Departamental 321 de marzo 21 de 2020, se extendieron las 
medidas adoptadas mediante el Decreto No 305 de (19) marzo de 2020 hasta el día 
martes (24) de marzo hasta las (23:59) horas. 

Que mediante el Decreto N 440 de marzo 20 el Gobierno Nacional Ordena que cuando 
se trate de adquisición de vienen relacionados con la emergencia, las entidades podrán 
adquirirlos mediante el instrumento de agregación de demanda de grandes superficies, 
en cuyo caso el valor de la transacción podrá ser hasta por el monto máximo de la menor 
cuantía de la respectiva entidad estatal. Con ocasión de la declaratoria de estado de 
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 
de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia 
manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa de suministro 
de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con 
el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus 
COVID 19, así como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los 
recursos al interior del sistema de salud. Las actuaciones contractuales adelantadas con 
fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. 

Que el Director de la Agencia Nacional de Contr'atación Pública — COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE, estableció que a partir del Decreto Legislativo N 440 de 2020 "a través del 

• cual se modifican leyes de la República en temas contractuales", se le facilita el universo 
contractual no solo a las entidades públicas, sino también a los contratistas durante la 
pandemia del COVID 19, entre las medidas adoptadas se encuentra: la contratación 
directa para la adquisición de bienes y servicios relacionados con la pandemia — habrá 
construcción directa de los Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, 
para la adquisición de bienes y servicios relacionados con la pandemia; contratación por 
urgencia manifiesta — todos los bienes que se necesiten para mitigar directamente la 
pandemia se podrán contratar sin proceso licitatorio alguno, a través de la declaratoria 
de urgencia manifiesta de cada entidad contratante. 

Que mediante Decreto N 457 de marzo 22 de 2020 el Gobierno Nacional impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 

Que mediante el Decreto N 457 de marzo 22 el Gobierno Nacional Ordena el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 'de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergenO'sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19 y dicta otras disposiciohes. 

Que mediante el Decreto Departamental No 322 de marzo 22 de 202 se adopt ron en 
el territorio Nacional las disposiciones contenidas en el Decreto Nacio ál N 457.cle 2020. 
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Que el Gobierno Departamental ha venido trabajando en la elaboración del plan de 
acción que respalda la declaratoria de la calamidad pública y la emergencia sanitaria 
anteriormente decretada. 

Que configurado el riesgo de expansión del virus COVID 19 en el territorio colombiano 
y Tolimense, se reúnen las condiciones para declarar la Urgencia Manifiesta con el 

• 

propósito realizar y efectuar acciones que permitan la contención. 

Que la Contratación Estatal, se encuentra estrechamente ligada con la realización de 
los fines del Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, siendo 
los fines esenciales del Estado de manera principal: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución. 

Que el Estatuto General de la Contratación Pública se encuentra compuesto por reglas 
cuyo objetivo principal son el alcance de la contratación de los bienes, obras y servicios 
que se requieran para el cumplimiento de los fines del Estado y la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos, dentro de parámetros que permiten adelantar una 
selección enmarcada en los principios de transparencia, economía y responsabilidad, 
así como en el deber de selección objetiva. 

Que aún en observancia de tales principios y deberes, la normatividad contiene 
instrumentos de respuesta rápida ante la ocurrencia de eventos que no pueden dar 

• 
espera, respecto de la necesidad de emprender acciones inmediatas tendientes a 
conjurar graves afectaciones que puedan generarse con la situación actual afrontada 
por el Departamento del Tolima, con ocasión a la presencia de infectados por el 
CORONAVIRUS COVID-19, por razones puramente formales en circunstancias como 
la actual, verbi y gracia el agotamiento de las etapas precontractual y contractual hasta 
la extensión previa el documento o texto, para la ejecución de actividades que han de 
hacerse de manera urgente e inmediata. Negarse al uso de tales instrumentos como la 
urgencia manifiesta, sería negarle a la comunidad el legítimo derecho a ver satisfechas 
sus necesidades más apremiantes producto de la eventualidad o calamidad sufrida. 

Que la Ley 80 de 1993, autoriza al jefe o representante legal de la entidad estatal para 
hacer la declaración de urgencia, con el carácter de "manifiesta", cuando se presenten 
situaciones excepcionales relacionadas con calamidades, desastres, hechos de fuerza 
mayor, guerra exterior o conmoción interior, emergencia económica, social o ecológica 
o vinculadas a la imperiosa necesidad de impedir la paralización de un servicio público 
y, como consecuencia, para prescindir del procedimiento de licitación o concurso 
públicos que es el que ordinariamente rige cuando se trata de escoger al contratista, de 
manera que pueda hacerlo directamente y de manera inmediata, aunque sin-5re cinPirN 

-"" 
del cumplimiento del deber de selección objetiva. 	 \\ • 

"1, 	.77 

Que la motivación de la declaración contenida en este acto administrativp:, sé. oriála;  rF 
la ocurrencia de hechos constitutivos de graves afectaciones para la 'omUnitfaé'del 
Departamento del Tolima, con ocasión de la implementación de las medidás.preventiVas 
que requieren el compromiso de toda la colectividad como herramienta partiCipatiVa, 
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acordes con los mandatos de la Organización Mundial de la Salud para la promoción de 
la salud enmarcada en los protocolos para el respeto de los derechos humanos. 

Que entre las modalidades de selección objetiva de contratistas, el numeral 1, literal f) 
del artículo 24 de la ley 80 de 1993, señala los casos en que se puede acudir a la 
contratación directa como excepción a la licitación pública, uno de los cuales es la 
URGENCIA MANIFIESTA, concebida precisamente para aquellos casos que exigen una 

• respuesta inmediata de la administración. 

Que el artículo 42 de la ley 80 de 1993 dispone: "De la urgencia Manifiesta: existe 
urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o 
la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se 
presenten situaciones relacionadas con los Estados de Excepción; cuando se trate 
de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en 
general cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concursos públicos". 

Que de acuerdo con la Sentencia 772 de 1998 de la Corte Constitucional, la urgencia 
manifiesta es una situación que puede decretar cualquier autoridad administrativa, sin 
que medie autorización previa a través de acto motivado. Ella se configura cuando se 
acredite que la continuidad del servicio exija el suministro de bienes o la prestación de 
servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, o que se presenten situaciones 

• 
relacionadas con estados de excepción, o que se busque conjurar situaciones 
relacionadas con hechos de calamidad o de fuerza mayor o desastre que demanden 
actuaciones inmediatas o en general, que se trate de situaciones similares que 
imposibiliten acudir a los procesos de selección o concursos. 

Que la declaración de una urgencia manifiesta es del todo un evento que origina la 
utilización de la modalidad de contratación directa de mánera restrictiva, exigiendo su 
respectiva justificación y declaratoria mediante acto administrativo debidamente 
motivado, contentivo de los argumentos técnicos que la justifiquen, el cual también hará 
las veces del acto administrativo de justificación de la contratación misma que de éste 
se derive. 

Que tales restricciones se deben precisamente a que frente a esta declaratoria la entidad 
podría celebrar el contrato de manera inmediata e inclusive hacer los traslados 
presupuestales internos que se requieran. 

Que lo anterior quiere decir, si el objeto de la contratación se dirige a brindar soluciones 
frente a situaciones que no son el resultado de las circunstancias anteriormente 
descritas, siendo plenamente claro el carácter imprevisible e irresistible de las "mismas,, 
cuyas consecuencias son la afectación del orden público, económico o sociai,„'Jiós 
encontraríamos ante una desviación de la naturaleza real de esta 	al 
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Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección C Consejero Ponente doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa Radicado 
34425 de 2011, determina que "la urgencia manifiesta procede en aquellos eventos en 
los cuales puede suscitarse la necesidad de remediar o evitar males presentes o futuros 
pero inminentes, provocados bien sea en virtud de los estados de excepción, o por la 
paralización de los servicios públicos, o provenientes de situaciones de calamidad o 
hechos constitutivos de fuerza mayor o desastres, o cualquier otra circunstancia similar 
que tampoco del espera en su solución, de tal manera que resulte inconveniente el 
trámite del proceso licitatorio de selección de contratistas reglado en el estatuto 
contractual, por cuanto implica el agotamiento de una serie de etapas que se toman su 
tiempo y hacen más o menor largo el lapso para adjudicar el respectivo contrato, 
circunstancia que, frente a una situación de urgencia obviamente resulta entorpecedora, 
porque la solución en estas condiciones, puede llegar tardíamente, cuando ya se haya 
producido o agravado el daño". 

Que la referida providencia señaló los requisitos formales que debe contener el acto que 
declara la urgencia manifiesta, los cuales se desarrollarán en el cuerpo del presente acto 
administrativo, en los precisos términos en que deban surtirse. 
Que la sala disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, en fallo de segunda 
instancia, EXP 161-02564 señaló que "para la declaratoria de la urgencia manifiesta, es 
necesaria la existencia de una de las situaciones que en forma genérica prevé el artículo 
42, y aunque puede decirse que esa norma no exige que ellas sean imprevistas, por lo 
cual podría considerarse que pueden ser conocidas, previstas, previsibles, venir 

• 
ocurriendo desde tiempo atrás, lo importante y determinante es que su solución se 
requiera en forma inmediata para garantizar la continuidad del servicio en el inmediato 
futuro, mediante el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de 
obras". (Circular Conjunta 014 emitida por la CGR; AGR y PGN). 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE la URGENCIA MANIFIESTA en el Departamento 
del Tolima, para conjurar la crisis que se ha presentado con ocasión de la afectación 
generada por el contagio de CORONAVIRUS COVID-19, conforme a las 
consideraciones anteriores, prevenir consecuencias que puedan desencadenar una 
mayor afectación de la población, proteger la salud, la salubridad y el interés público. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y dadas las circunstancias 
expuestas que demandan actuaciones inmediatas por parte de la administración 
departamental, celébrense los actos y' contratos que tengan la finalidad de conjurar, 
adquirir, reparar, atender, mejorar y preservar el orden público, las,yrécéSjdades en 
materia de salubridad, dotación hospitalaria y demás objetos contract~pertinepies, 
a través de la contratación de las obras necesarias y la adquisición qtébipii 	séryítios 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos anteriores, realícense por parte de la 
Secretaría de Hacienda Departamental, los movimientos presupuestales que resulten 
necesarios para conjurar de manera efectiva la situación de calamidad pública decretada 
por el Departamento y de urgencia manifiesta justificada mediante el presente acto 
administrativo, conforme lo establece el artículo 42 de la ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.2 del Decreto 1082 de 2015. 

• ARTÍCULO CUARTO: De los documentos contentivos de las órdenes o de los contratos 
que se suscriban con ocasión de la presente declaratoria, que constituyan el expediente 
administrativo de la URGENCIA MANIFIESTA, deberán remitirse dentro del término 
legal a la Contraloría Departamental del Tolima, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 43 de la ley 80 de 1993, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a los 25 días del mes de Marzo de 2020 

JOSÉ ICARDO O 
Gober 

Elaboró y revisó' Departamento Jurídico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDIDAS TRANSITORIAS PARA 
GARANTIZAR EL ORDEN PÚBLICO EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA EN VIRTUD A 

LA CALAMIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIA EN SALUD DECRETADA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA CON OCASIÓN DEL CORONAVIRUIS COVID-19" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las establecidas 
en los artículos 2, y 305 de la Constitución Política de Colombia; 

Artículos 14, 200 y 201 de la Ley 1801 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su.  artículo 2 consagra los fines del Estado y 
señala que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Política señala que: "La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud". 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del 
Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio de conformidad con la 
Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala 	Corresponde al Estado como regulador de 
las disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada 
situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a 
través de las autoridades de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias de los 
Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que 
afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, 
en coordinación con las autoridades ambientales. 

Que la ley 1523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y 
establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones y en sus artículos 57 y siguientes reglamenta la declaratoria de calamidad 
pública y los criterios para la declaratoria de desastre y calamidad pública. 

Que a la luz de lo instituido en el artículo 5 de la ley 1751 de 2015, es responsabilidad del 
estado, "respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
No obstante el artículo 10 del citado cuerpo normativo, consagra como 	élDElér 
personas relacionadas con el servicio de salud, "propender por su autocuidad 	‘TYraply 4  k 

y el de su comunidad". 	 1' ' 
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Que el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los Gobernadores 
para disponer de acciones de policía ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o 
afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de'2016, desarrolla la competencia extraordinaria de Policía 
en gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de los desastres, 
epidemias, calamidades y demás situaciones de inseguridad. 

Que la Organización Mundial de la Salud informó la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en 
Wuhan (China), desde la última semana de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero de 
2020 la misma OMS generó la alerta mundial, informando que es inminente la propagación del 
virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el 
coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 
ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). El COVID-19 es una nueva cepa 
de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio Nacional, 
se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del territorio Nacional 
y como la información disponible sobre el COVID-19 es escasa hace impredecible su 
comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y sobre las actividades 
económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de aislamiento 
y cuarentena por causa del COVID-19. 

Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Departamento Administrativo de la Función. Pública emitieron acciones de 
contención ante el COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico 
epidemiológico de enfermedades respiratorias. 

Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el 
COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de interés 
internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de manera 
contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y aclopediea, 
para hacer frente al virus. 	 00, 

s 
Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo 	20,5 
declaro la ALERTA AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tento se 
mantenga la fase de contención y mitigación, para las instituciones prestadoras cle<lervicios'def 
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salud privadas y públicas de nivel I, II y III de complejidad de todo el Departamento, con el 
propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios de salud, con motivo de la 
situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que el Gobierno Departamental expidió del Decreto 292 de 16 de marzo de 2020, por medio 
del cual se declaró la emergencia en salud en el Departamento del Tolima. 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 293 de 17 de marzo de 2020, por medio del 
cual se declaró la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 declaró estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional con el objeto de 
atender la emergencia social, económica y ecológica derivada de la Pandemia COVID -19. 

Que en la parte motiva del Decreto 417 de 2020 en el estudio de salud pública, indico que la 
OMS ha identificado el nuevo Coronavirus COVID-19 como un bote de emergencia en salud 
pública de importancia internacional, así como dispuso, que las principales medidas señaladas 
por la Organización Mundial de la Salud, "es el distanciamiento social y aislamiento" para lo 

cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los servicios de 
comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para permitir la 
protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que seguidamente, el Gobierno Nacional expidió Decreto No. 418 del 18 de marzo de 2020, 
en el cual dispuso en su artículo 1° que la dirección del manejo del orden público con el objeto 
de prevenir y controlar propagación del COVI en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 
presidente de la República. 

Que el referido decreto, señaló en el parágrafo 1° del artículo 2°, que las disposiciones que 
para el manejo del orden público expidan entre otras, las autoridades municipales, deberán ser 
"previamente coordinadas y estar en concordancia con las instrucciones dadas por el 
presidente de la república". 

Que dentro de la parte motiva del Decreto Nacional 417 de 2020 el Presidente de la República 
señaló entre el título de "Medidas", que una de las principales medidas, recomendadas por la 
Organización Mundial de la Salud, es el distanciamiento social y aislamiento. 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 305 de Marzo 19 de 2020 con el proposito 
de adoptar una medidas transitorias para enfrentar la situación epidemiológica causada por el 
COVID 19, la cual se encuentra en constante evolución, poniendo en riesgo la salubridad de la 
población que habita en el país. 

Que mediante Decreto Departamental 321 de Marzo 21 de 2020, se extendieron las medidas-. :- 
adoptadas mediante el Decreto No 305 de (19) Marzo de 2020 hasta el día martes (24 -de . 

marzo hasta las (23:59) horas. 

Que mediante Decreto N 457 de Marzo 22 de 2020 el Gobierno Nacional impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 
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Que mediante el Decreto N 457 de Marzo 22 el Gobierno Nacional Ordena el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19 y dicta otras disposiciones. 

Que de acuerdo a lo anterior y ante la necesidad de mantener y fortalecer las medidas 
adoptadas en el territorio Tolimense, se hace necesario adoptar las disposiciones Nacionales. 

Que, por lo anteriormente expuesto este despacho, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Aislamiento preventivo obligatorio en el territorio del 
Departamento del Tolima, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria y la calamidad publica decretada por causa del coronavirus COVID — 19. 

Para efectos de lograr el efectivo aislamiento prev'entivo obligatorio se limita totalmente la libre 
circulación de personas y vehículos en el territorio Departamental, con las excepciones 
reglamentadas en el presente Decreto.  

Se insta a todos los Alcaldes Municipales a DECRETAR toque de queda en todo el territorio 
del Departamento del Tolima, comprendiendo tanto el área urbana como el área rural, 
prohibiendo la libre circulación de todos sus habitantes y residentes, por el tiempo del 
aislamiento, como una medida transitoria de orden público de distanciamiento social para 
prevenir la diseminación del Coronavirus COVID-19 en la ciudad, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del acto. 

parágrafo primero: Se exhorta a todos los Alcaldes Municipales del Departamento del Tolima, 
a regular el servicio de transporte terrestre automotor de pasajero por carretera 
(intermunicipal), durante el período que comprende esta prohibición, garantizando el servicio 
público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales 
y distribución de paquetería, en el territorio Departamental, que sean estrictamente necesarios 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

parágrafo segundo: La presente restricción no comprende establecimientos y locales 
comerciales de minoristas de alimentación, de bebidas, de productos y bienes de primera 
necesidad, de productos farmacéuticos, de productos médicos, ópticas, de productos 
ortopédicos, de productos de aseo e higiene, y de alimentos y medicinas para humanos y 
mascotas. Sin embargo, estos establecimientos no podrán permitir la aglomeración de público 
superior a cincuenta (50) personas al interior o exterior del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De la prohibición anterior, se exceptuan las siguientes actividades: 

1. Asistencia y prestación de servicios de salud. 	 , ., N C% 51 C,-, 
. 	 .  

2. adquisición de bienes de primera necesidad, alimentos, bebidas, me,dicarnentbs
,  -'!
»-, 

dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancía de ordinario consumo en 
población. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar. 

3. desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago` 
servicios notariales. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar 
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4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado. La actividad puede realizarse acompañado de una 
persona que le sirva de apoyo. 

5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito 
6. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud 

OPS y de todos los organismos internacionales de la salud, la prestación de los 
servicios profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y 
privados. 

7. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, 
productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, 
equipos y dispositivos de tecnología en salud, al igual que el mantenimiento y soporte 
para garantizar la continua prestación de los servicios de salud. El funcionamiento de 
establecimientos y locales comerciales para la comercialización de los medicamentos, 
productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnología en salud. 

8. Las actividades relacionadas con servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias. 

9. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 
10. La 	cadena de 	producción 	abastecimiento, 	almacenamiento, 	transporte, 

comercialización y distribución de. : (O insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (ii) bienes de primera necesidad — alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza de ordinario consumo en la población-, (iii) 
alimentos y medicinas para mascotas, .y demás elementos y bienes necesarios para 
atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la 
producción de estos bienes. 

11. La cadena de siembra, cosecha, producción, embalaje, importación, exportación, 
transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de semillas, insumos y 
productos agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroquímicos —fertilizantes, plaguicidas, 
fungicidas, herbicidas-; productos agropecuarios, piscícolas y pecuarios y alimentos 
para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de 
procesamiento primario y secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional y 
agrícola, y la asistencia técnica. se  garantizara la logística y el transporte de las 

anteriores actividades. 
12. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en 

mercados de abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y 
mercados al detal en establecimientos y locáles comerciales a nivel nacional. y podrán 
comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o por 
entrega a domicilio. 

13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios 

indispensables del Estado. 

14. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditadas ante el Estado Colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mi 
y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

15. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de segurida 
del Estado, así como de la industria Militar y de defensa. 	 ''9G, 	J'=/ 
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16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para 

transporte de carga. 
17. Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 

18. La revisión y atención de emergencias y afectaciones viales, y las obras de 
infraestructura que no pueden suspenderse. 

19. Las actividades necesarias para la operación aérea y aeroportuaria permitida por 

autoridad competente. 
20. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos 

mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega a domicilio. Los 
restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo podrán prestar 

servicios a sus huéspedes. 
21. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 

necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19. 
22. El funcionamiento de la infraestructura critica —computadores, sistemas 

computacionales, redes de comunicaciones, datos e información cuya destrucción o 
interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad económica, salud pública o la 

combinación de ellas. 
23. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 

centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten 
servicios en el territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico. 

24. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de 
limpieza y aseo en edificaciones públicas, zonas comunes de edificaciones y las 
edificaciones en las que se desarrollen las actividades de qué trata el presente artículo. 

25. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de (i) servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición final, incluyendo los residuos biológicos o 
sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles 
líquidos, biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo —GLP-, (iii) de la cadena 
logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, 
exportación y suministro de minerales, y (iv) el servicio de internet y telefonía. 

26. La prestación de servicios bancarios y financieros, de operadores postales de pago 
centrales de riesgo, transporte de valores y actividades notariales. 

27. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 

distribución de los medios de comunicación. 
28. El abastecimiento y distribución de alimentos y bienes de primera necesidad —

alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías 
de ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado de 

personas privadas. 
29. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucio 

de emergencia y ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 
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30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 

ininterrumpidamente. 

31. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance 
de obra o de sus características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de 

colapso o requieran acciones de reforzamiento estructural. 

32. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos 
sociales —BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad 

Social y Protección Social. 
33. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las 

instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID19. 

34. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

35. Abastecimiento y distribución de combustible. 
36. Redes comerciales en la que presten servicios públicos transaccionales de envió y 

recibo de dinero, pagos de subsidios, recargas, entre otras actividades en el 
Departamento. 

37. Los programas sociales indispensables que requieren continuidad del servicio a cargo 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF. 

38. Se autoriza el acceso público a los locales y establecimientos comerciales minoristas 
de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos 
farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y 
establecimiento de venta de combustible. La permanencia en los establecimientos 
comerciales cuya apertura esté permitida debe ser la estrictamente necesaria para que 
los consumidores puedan realizar las adquisiciones de alimentos y productos de 
primera necesidad, quedando suspendida a posibilidad de consumo de productos en 
los propios establecimientos. 

39. Los indispensables para el funcionamiento de canales de televisión, estaciones de 
radio, prensa escrita, digital, y distribuidores de medios de comunicación debidamente 
acreditados. 

40. El servicio público individual de taxis, siempre y cuando se solicite telefónicamente o a 
través de plataformas, para el desplazamiento por situaciones de emergencia o grave 
alteración a la salud. 

41. Una persona por núcleo familiar podrá sacar cuando sea necesario, en su entorno más 
inmediato, a sus mascotas o animales de compañía por un lapso no superior a 15 
minutos. 

Parágrafo Unico. Las excepciones arriba descritas se confieren con ocasión de la prestación 
o necesidad de recibir los bienes o servicios mencionados. El personal exceptuado deberá 
contar con plena identificación que acredite el ejercicio de sus funciones. Los vehículos en los ---
que se transporten deberán contar con la debida identificación del servicio que prestan. 

ARTÍCULO TERCERO: Se deberá garantizar en el Departamento del Tolima el servicio 
público de transporte de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria y 
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calamidad publica por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el 
artículo anterior. Se debe garantizar el transporte de carga, el almacenamiento y logística para 
las actividades permitidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Prohibir en el Departamento del Tolima el consumo de bebidas 
embriagantes en espacios abiertos y establecimientos de comercio, a partir de la vigencia del 
presente decreto y hasta el domingo 12 de abril de 2020. No queda prohibido el expendio de 
bebidas embriagantes. 

ARTÍCULO QUINTO: Todas las disposiciones contempladas en el presente decreto son de 
estricto cumplimiento para los habitantes y residentes en el Departamento del Tolima. Su 
incumplimiento acarreará las sanciones previstas en los en los artículos 222 y 223 de la Ley 
1801 de 2016 (amonestación o multa) sin perjuicio de incurrir en la conducta punible de 
Violación de Medidas Sanitarias contemplado en el artículo 368 de la ley 599 de 2000 y a las 
multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, 
modifique o derogue. 

ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría del Interior rendirá el informe a la Subdirección para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente acto se encuentra conforme a las instrucciones impartidas 
por el Gobierno Nacional, no obstante, los efectos de las medidas adoptadas en este decreto, 
empezarán a regir una vez el Ministerio del Interior aprueba las mismas. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente decreto deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

ARTÍCULO NOVENO: Antes de la entrada en vigencia del presente acto, a través de la 
Secretaria del Interior, deberá coordinarse con la Policía Nacional a aplicación de estas 
medidas. 

ARTÍCULO DECIMO: Comunicar el presente acto al Ministerio del Interior para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: El presente acto rige una vez cumplido el procedimiento previsto en 
el artículo 7° de este decreto. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en lbagué a los, 23 días de marzo de 2020 
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"Por el cual se declara toque de queda en el Departamento del Tolima, y se dictan otras 

disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las establecidas 

en los artículos 2, y 305 de la Constitución Política de Colombia; 
Artículos 14, 200 y 201 de la Ley 1801 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 consagra los fines del Estado y 
señala que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del 
Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio de conformidad con 
la Constitución y la Ley. 

Que la Organización Mundial de la Salud informo la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-Co\/-2) en 
Wuhan (China), desde la última semana de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero de 
2020 la misma OMS genero la alerta mundial, informando que es inminente la propagación 
del virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el 
coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 
ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). El COVID-19 es una nueva 
cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio 
Nacional, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del 
territorio Nacional y como la información disponible sobre el COVID-19 es escasa hace 
impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y 
sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida por 
el --Ministprio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de 
aisiertien y cuarentena por causa del COVID-19. 

7  
üeel0 d marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio de Salud y Protección 

cil ,st' e Departamento Administrativo de la Función Pública emitieron acciones de 
con.  tengibii ante el COVID-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico 

gico de enfermedades respiratorias. 
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Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el 
COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de 
interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de manera 
contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaro la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adopto 
medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, 

declaro la ALERTA AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto 
se mantenga la fase de contención y mitigación, para las instituciones prestadoras de 
servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III de complejidad de todo el 
Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios de 
salud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del pasado 12 de marzo 
declaro la alerta amarilla y entrego recomendaciones de autocuidado, cuidado social y 
manejo médico. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del 15 de marzo, 
recomendó al Gobierno Departamental declarar la Calamidad Publica en el Departamento 
del Tolima, luego de evaluar la situación Nacional y Departamental, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 1523 de 2010. 

Que mediante Decreto No. 0293 de fecha 17 de marzo de 2020 el Gobierno Departamental 
Decreto la Calamidad Publica en el Departamento. 

Que el señor Gobernador en uso de las facultades concedidas en el Artículo 14° de la Ley 
1801 de 2016, el cual dispone: "Poder extraordinario para prevención del riesgo o ante 
situaciones de emergencia, seguridad y calamidad. Los gobernadores y los alcaldes, podrán 
disponer acciones transitorias de policía, ante situaciones extraordinarias que puedan 
amenazar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas ante la materialización de un evento amenazante o mitigar los 
efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de 
seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles 
consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia." 

Que los artículos 200 y 201 del Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana 
desarrollan la competencia extraordinaria de Policía en los Gobernadores con el propósito 
de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de los desastres, epidemias, calamidades y 
demás situaciones de inseguridad. 

'O-un- se hace necesario tomar medidas inmediatas por parte de la administración 
depar;t, ental para minimizar los efectos negativos en la salud de los tolimenses, con 
ocasió 	coronavirus (COVID- 19) 

Le, en érito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Tolima, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR TOQUE DE QUEDA en el Departamento del Tolima 
en el horario comprendido entre las 07:00 pm y las 6:00 am, por lo que queda prohibida la 
circulación de personas en dicho horario, a partir del día diecisiete (17) de marzo de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: TOQUE DE QUEDA PERMANENTE: Declarar TOQUE DE 
QUEDA PERMANENTE en el Departamento del Tolima para adultos mayores de 60 años 
y menores de edad (18 años). 

ARTÍCULO TERCERO. RESTRIGIR Y VIGILAR la movilización y desplazamiento de 
personas, a fin de garantizar la seguridad, salubridad pública, tranquilidad ciudadana para 
la protección de los derechos y libertades públicas y la convivencia ciudadana, de esta 
manera se evita la aglomeración de personas en espacios públicos y/o privados. 

ARTICULO CUARTO: EXCEPCIONES TOQUE DE QUEDA: Con el fin de garantizar la 

seguridad, la atención en salud y la atención a las emergencias, quedan exceptuados de 
la medida de toque de queda en el Departamento del Tolima, las siguientes medidas: 

1. Los funcionarios del departamento del Tolima expresamente autorizados por la entidad 
correspondiente. 

2. Los trabajadores y operarios particulares de farmacias de turno. 
3. Los trabajadores y operarios que prestan sus servicios en turnos de trabajo, 

debidamente acreditados con sus respectivos carnets o documentos. 
4. Personal que presta servicio domiciliario en droguerías y supermercados, debidamente 

identificados 
5. Vehículos o rutas destinados al transporte de trabajadores y operarios de empresas que 

realizan operación 24/7. 
6. Quienes estén debidamente acreditados como miembros de la Fuerza Pública, 

Ministerio Público, Defensa Civil, Cruz Roja, Defensoría del pueblo, Cuerpo oficial de 
Bomberos, Rama judicial, Organismos de socorro y Fiscalía General de la Nación. 
Personal de Vigilancia privada y celaduria 

8. Vehículos de emergencia médica y aquellos destinados a la atención domiciliaria de 
pacientes, siempre y cuando cuenten con plena identificación de la institución 
prestadora de servicios a la cual pertenecen. 

9. Personal sanitario, ambulancias, vehículos de atención prehospitalaria y la distribución 
de medicamentos a domicilio. 

10. Vehículos y personal de las empresas de gases medicinales, debidamente acreditados. 
11. Servidores públicos y personal cuyas funciones o actividades estén relacionadas con la 

preservación del orden público, organismos de emergencia y socorro del orden 
nacional, departamental o municipal y similares y toda persona que de manera prioritaria 
requiera atención de un servicio de salud. 

2. Personal operativo y administrativo aeroportuario, pilotos, tripulantes y viajeros que 
fe9:3gan vuelos de salida o llegada a los diferentes municipios del Tolima programados 
cfpránte el periodo de toque de queda o en horas aproximadas al mismo, debidamente 
acre dados con el documento respectivo, tales como pasabordos físicos o electrónicos, 
tiqu tes, etc. 

13 PerS nal operativo y administrativo de los terminales de transporte, los conductores, el 
,per onal administrativo y viajeros del servicio de transporte intermunicipal que tengan 
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viajes programados durante el período de toque de queda o en horas aproximadas al 
mismo, debidamente acreditados. 

14. Vehículos y personal de las empresas concesionarias del servicio público de aseo del 
Departamento, debidamente acreditados. 

15. Los vehículos de servicio público individual debidamente identificados podrán movilizar 
personas desde y hacia los terminales, aéreo y terrestre, así como también clínicas y 
hospitales, y empresas con turnos de trabajo nocturno. Los vehículos de servicio 
público individual una vez terminada sus labores deberán dirigirse a su lugar de 
domicilio. 

16. Los empleados de empresas de servicios públicos domiciliarios que deban adelantar 
acciones concretas en este horario. 

17. Están autorizados para su movilización, los vehículos de transporte de carga y de 
alimentos y bebidas no alcohólicas y bienes perecederos, así como de productos de 
aseo y suministros médicos, que tengan como propósito surtir establecimientos 
comerciales. 

18. Por excepción, en los casos de sectores productivos, las diferentes Secretarías de la 
Gobernación del Tolima, en coordinación con el sector competente, podrá incluir 
actividades adicionales estrictamente indispensables a las señaladas en los numerales 
precedentes que no afecten el estado de emergencia. 

19. Se autoriza el tránsito de vehículos particulares en casos de urgencia. 
20. Se autoriza el acceso público a los locales y establecimientos comerciales minoristas 

de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos 
farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y 
establecimiento de venta de combustible. La permanencia en los establecimientos 
comerciales cuya apertura esté permitida debe ser la estrictamente necesaria para que 
los consumidores puedan realizar las adquisiciones de alimentos y productos de primera 
necesidad, quedando suspendida a posibilidad de consumo de productos en os propios 
establecimientos. 

PARAGRAFO 1: Teniendo en cuenta las anteriores excepciones, es importante que desde 
el sector empresarial se priorice personal específico que cumple con las características 
anteriormente mencionadas, con el fin de que se encuentren exentos del toque de queda, 
debido a que su operación resulta de vital importancia para mantener las medidas de 
protección, contención y propagación de la pandemia COVID-19, para garantizar la 
adecuada prestación y acceso a los servicios y bienes esenciales. Las autoridades públicas 
y privadas determinan los servicios complementarios determinan los servicios conexos para 
la adecuada prestación de los mismos. 

PARAGRAFO 2: Los funcionarios y particulares que se encuentren fuera de sus hogares 
en horario no permitido deben portar autorizaciones o certificaciones de la empresa o 
entidad con fecha reciente para presentarlas ante la Policía. 

AGRAFO 3. Las autoridades militares y de policía, garantes de la medida, verificarán 
ertinencia y justificación en cada caso la excepción; y aplicarán las medidas que 

Ifcjeren pertinentes. 
, 
iguLp QUINTO. Los Alcaldes de cada uno de los municipios del departamento del 

T ir ,.,.áploptaran las medidas que correspondan conforme a las facultades de su 
jurisg 	n. 
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ARTÍCULO SEXTO. La Policía Nacional, los Inspectores Municipales de Policía, Tránsito y 
Espacio público, los agentes de tránsito y demás organismos de seguridad del 
Departamento, velarán por la efectividad de lo dispuesto en el presente Decreto e impondrán 
las sanciones de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

ARTICULO OCTAVO. El presente Decreto deberá ser informado a los Alcaldes del 
Departamento del Tolima, Defensoría del Pueblo, Departamento de Policía Tolima (DETOL), 
Policía Metropolitana de Ibagué (METIB), Grupo de protección a la Infancia y Adolescencia, 
ICBF, y Contraloría Departamental. 

ARTICULO NOVENO. El presente Decreto rige a partir de su expedición y tendrá vigencia 
hasta tanto desaparezcan las causas que le dieron origen. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

Elaboro y proyectó: Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 
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"Suspender la atención presencial al público en las instalaciones de la Gobernación del Tolima 
dependencias adscritas fuera del edificio, y se dictan otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 consagra los fines del Estado y señala 
que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del 
Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre 
como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio de conformidad con la Constitución 
y la Ley. 

Que la Organización Mundial de la Salud informo la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en Wuhan 
(China), desde la última semana de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero de 2020 la 
misma OMS genero la alerta mundial, informando que es inminente la propagación del virus en 
todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el 
coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona 
el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). El COVID-19 es una nueva cepa de 
coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que en aras de prevenir la propagación del virus COVID-19, el Gobierno Departamental el 16 
de marzo de 2020, expidió los decretos 0291 por el cual se modifica la jornada laboral, 0292 por 
el cual se declara la emergencia sanitaria en salud en el departamento del Tolima y el 17 de 
marzo del año en curso los decretos 0293 por el cual se declara una situación de calamidad 
pública en el Departamento del Tolima y se dictan otras disposiciones y el 0294 por el cual se 
declara el toque de queda en el Departamento del Tolima, y se dictan otras disposiciones. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario suspender la atención al público de manera 
presencial, en las instalaciones de la Gobernación del Tolima, adecuando los medios necesarios 
para su funcionalidad y brindar los mecanismos tecnológicos de atención al ciudadano y se 
adoptan otras disposiciones. 

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Suspender la atención presencial al público en las instalaciones de la 
Gobernación del Tolima y dependencias adscritas fuera del edificio, para tal efecto se 
implementarán todos los canales con que cuenta la entidad y la atención se realizará vía correo 
electrónico: 	 contactenosatolima doy:o°, 	 pqr(ffisaludtolima.qov.co   
despachosaludasaludtolima.qov.co  atencionalciudadanoasedtolimagov.co  

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 
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ARTICULO SEGUNDO: Modificar la Jornada Laboral transitoria establecida para los 
funcionarios de la Gobernación del Tolima, mediante Decreto 0290 del 16 de marzo de 2020, 
la cual quedará de 07:00 a.m. a 3:00 p.m. de lunes a viernes, incluyendo una (1) hora de 
almuerzo para el funcionario. 

ARTICULO TERCERO: Suspender las salidas de los Funcionarios a visitas de campo, 
reuniones, comisiones, capacitaciones y eventos en general, a excepción de las estrictamente 
necesarias, para lo cual se deberá cumplir con todos los protocolos de seguridad establecidos 
y verificados por la Oficina de Salud Ocupacional de la entidad y justificada por el Secretario de 
Despacho o Jefe inmediato. 

ARTICULO CUARTO: Adoptar por parte de los supervisores de Contratos de Prestación de 
Servicios las medidas necesarias, con el fin que los contratistas cumplan con el objeto y 
obligaciones contractuales adquiridas. 

PARÁGRAFO: Se deberá analizar de manera particular los contratos de prestación de servicios 
que requieran ser suspendidos con la debida justificación respectiva. 

ARTICULO QUINTO: 	Suspender dentro y fuera de las Oficinas de la Gobernación las 
audiencias, reuniones, capacitaciones y demás reuniones con la comunidad en general, fijadas 
con anterioridad a la expedición del presente Acto Administrativo, para tal fin se harán las 
respectivas actuaciones y comunicaciones por la oficina respectiva, excepto las que se 
requieran para adoptar o materializar las acciones para la contención del virus. 

ARTICULO SEXTO: Exhortar o todo el personal vinculado a la Administración Central 
Departamental y público en general para que acaten las disposiciones emanadas por la 
autoridades Nacionales y Departamentales en materia de prevención y mitigación del riesgo del 
virus COVID-19. 

ARTICULO SEPTIMO: A través de la Secretarías de Salud y Administrativa se liderarán los 
procedimientos tendientes a la prevención y mitigación del riesgo y adelantarán las actuaciones 
necesarias y comunicaciones a que hubiere lugar. 

ARTICULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en la página Web de la 
Gobernación del Tolima, a través de la Secretaría Administrativa- Dirección de Talento Humano. 

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá 
una vigencia de catorce (14) días calendario, una vez vencido el término se tomarán las 
disposiciones a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

JOSÉ ICARDO OKOZQÓ VALERO 

Vo.Bo.: Departamento Jurídico/ Gobernador de olima 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 
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"Por medio del cual se ácifira el Decreto 0298 del 17 de marzo de 2020" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto No. 0298 del 17 de marzo de 2020, se suspendió la atención 
presencial al púbico en las instalaciones de la Gobernación del Tolima y dependencias 
adscritas fuera del edificio y se dictan otras disposiciones". 

Que en el artículo noveno del mencionado decreto se dijo que dicha disposición regía a 
partir de la fecha de su expedición y tendrá una vigencia de catorce (14) días calendario, 
una vez vencido el término se tomarán las disposiciones a que haya lugar. 

Que teniendo en cuenta que mediante Decreto 0294 del 17 de marzo de 2020, se 
suspendieron los términos de las peticiones, recursos y demás actuaciones 
administrativas en los que tenga interés la Administración Departamental y los particulares 
en relación con la misma, hasta que se supere la emergencia sanitaria o hasta cuando 
se considere necesario, se hace necesario unificar el término de vigencia de las 
disposiciones contenidas en el Decreto 0298 de la misma fecha, a los términos 
contenidos en el Decreto 0294 del mismo mes y año. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario aclarar en este sentido el artículo noveno 
del Decreto 0298 del 17 de marzo de 2020. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo noveno del Decreto 0298 del 17 de marzo de 
2020, el cual quedará así: 

ARTICULO NOVENO: Las disposiciones contenidas en el presente acto 
administrativo tendrán vigencia a partir de la fecha de su expedición y hasta que 
se supere la emergencia sanitaria o hasta cuando se considere necesario. 

"El Tolima nos une" 



É RIC DO OROZC • 	ERO 
Go ernador del T•  

ARTICULO SEGUNDO: En los demás aspectos, continúa vigente el Decreto No. 0298 del 
17 de marzo de 2020. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a los 
	 909n 

Elaboró: Mariela E. 

Vo. Bo.: Departamento Jurídico 

"El Tolima nos une" 
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"Por medio del cual se declara Urgencia Manifiesta en el Departamento del Tolima y se 
dictan otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas 

en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 715 de 2001 
y el Artículo 2.2.1.2.1.4.2. del Decreto 1082 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2° consagra los fines del Estado 
y señala que las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Política señala que: "La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud'. 

Que el derecho a la salud es un verdadero derecho, que se encuentra consagrado no 
solo en la Constitución de 1991, sino también en múltiples instrumentos jurídicos 
internacionales que hoy hacen parte de nuestra normativa por vía del llamado bloque de 
constitucionalidad. Igualmente, se encuentra desarrollado en innumerables 
disposiciones de origen legal y reglamentario. En especial por medio de las Leyes 100 
de 1993, 1122 de 2007, 1438 de 2011 y 1751 de 2015. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución 
del Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio de conformidad 
con la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala "... Corresponde al Estado como regulador 
de las disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una 
adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su 
cumplimiento a través de las autoridades de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias 
de los Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de 
competencia del sector salud, en coordinación con las autoridades ambient»alés,,  

Que la ley 1523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo,4  
y .7  

EL TOLIMA NOS UNE 
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Que a la luz de lo instituido en el artículo 5 de la ley 1751 de 2015, es responsabilidad 
del estado, "respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a 
la salud'. No obstante, el artículo 10 del citado cuerpo normativo, consagra como 
deberes de las personas relacionadas con el servicio de salud, "propender por su 
autocuidado, el de su familia y el de su comunidad". 

Que el artículo 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los 
Gobernadores para disponer de acciones de policía ante situaciones extraordinarias que 
puedan amenazar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, desarrolla la competencia extraordinaria de 
Policía en gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de 
los desastres, epidemias, calamidades y demás situaciones de inseguridad. 

Que la Organización Mundial de la Salud informó la ocurrencia de casos de Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en 
Wuhan (China), desde la última semana de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero 
de 2020 la misma OMS generó la alerta mundial, informando que es inminente la 
propagación del virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre 
con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y 
el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). El COVID-19 es 
una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio 
Nacional, se enfrenta a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del 
territorio Nacional y como la información disponible sobre el COVID-19 es escasa hace 
impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre la salud de la población y 
sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, 
de aislamiento y cuarentena por causa del COVID-19. 

--,- 
Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio,<de'':SaiW)i,-`, 
Protección Social y el Departamento Administrativo de la Función Públidas7árnitierón
acciones de contención ante el COVID-19 y la prevención de enfermedOesaS ' a ovo. - & 

ti  
s. 

al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 	 \ 4 4  
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Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo 
el COVID-19 como una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública 
de interés internacional, lo que impone a las diferentes autoridades el deber actuar de 
manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y 

• adopto medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, 
declaro la ALERTA AMARILLA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en 
tanto se mantenga la fase de contención y mitigación, para las instituciones prestadoras 
de servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III de complejidad de todo el 
Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los servicios 
de salud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

Que el Gobierno Departamental expidió del Decreto 292 de 16 de marzo de 2020, por 
medio del cual se declaró la emergencia en salud en el Departamento del Tolima, luego 
de acatar la recomendación realizada por el Consejo Departamental de Gestión del 
Riesgo. 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 293 de 17 de marzo de 2020, por 
medio del cual se declaró la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima y se 

• 
dictan otras disposiciones, declaración que fue evaluada por el Consejo Departamental 
de Gestión del Riesgo. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 declaró 
estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional con 
el objeto de atender la emergencia social, económica y ecológica derivada de la 
Pandemia COVID -19. 

Que en la parte motiva del Decreto 417 de 2020 en el presupuesto de salud pública, 
indicó que la OMS ha identificado el nuevo Coronavirus COVID-19 como un brote de 
emergencia en salud pública de importancia internacional, así como también dispuso, 
que las principales medidas señaladas por la Organización Mundial de la Salud, "es el 
distanciamiento social y aislamiento" para lo cual, las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y los servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una 
herramienta esencial para permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que seguidamente, el Gobierno Nacional expidió Decreto No. 418 del 18 de marzo de 
2020, en el cual dispuso en su artículo 1° que la dirección del manejo del orden público 
con el objeto de prevenir y controlar propagación del COVI en el territorio necioñall, 
mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del cOlnavIllul›, 
COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 	 1 

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto 305 de marzo 19 de 2020-c• el /r  
propósito de adoptar medidas transitorias para enfrentar la situación epiderniol,bgipo/ 
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causada por el COVID 19, la cual se encuentra en constante evolución, poniendo en 
riesgo la salubridad de la población que habita en el país. 

Que mediante Decreto Departamental 321 de marzo 21 de 2020, se extendieron las 
medidas adoptadas mediante el Decreto No 305 de (19) marzo de 2020 hasta el día 
martes (24) de marzo hasta las (23:59) horas. 

Que mediante el Decreto N 440 de marzo 20 el Gobierno Nacional Ordena que cuando 
se trate de adquisición de vienen relacionados con la emergencia, las entidades podrán 
adquirirlos mediante el instrumento de agregación de demanda de grandes superficies, 
en cuyo caso el valor de la transacción podrá ser hasta por el monto máximo de la menor 
cuantía de la respectiva entidad estatal. Con ocasión de la declaratoria de estado de 
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 
de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia 
manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa de suministro 
de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con 
el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus 
COVID 19, así como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los 
recursos al interior del sistema de salud. Las actuaciones contractuales adelantadas con 
fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. 

Que el Director de la Agencia Nacional de Contr'atación Pública — COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE, estableció que a partir del Decreto Legislativo N 440 de 2020 "a través del 

• cual se modifican leyes de la República en temas contractuales", se le facilita el universo 
contractual no solo a las entidades públicas, sino también a los contratistas durante la 
pandemia del COVID 19, entre las medidas adoptadas se encuentra: la contratación 
directa para la adquisición de bienes y servicios relacionados con la pandemia — habrá 
construcción directa de los Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, 
para la adquisición de bienes y servicios relacionados con la pandemia; contratación por 
urgencia manifiesta — todos los bienes que se necesiten para mitigar directamente la 
pandemia se podrán contratar sin proceso licitatorio alguno, a través de la declaratoria 
de urgencia manifiesta de cada entidad contratante. 

Que mediante Decreto N 457 de marzo 22 de 2020 el Gobierno Nacional impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 

Que mediante el Decreto N 457 de marzo 22 el Gobierno Nacional Ordena el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, a 
partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 'de marzo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergenO'sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19 y dicta otras disposiciohes. 

Que mediante el Decreto Departamental No 322 de marzo 22 de 202 se adopt ron en 
el territorio Nacional las disposiciones contenidas en el Decreto Nacio ál N 457.cle 2020. 

EL TOLIMA NOS UNE 
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Que el Gobierno Departamental ha venido trabajando en la elaboración del plan de 
acción que respalda la declaratoria de la calamidad pública y la emergencia sanitaria 
anteriormente decretada. 

Que configurado el riesgo de expansión del virus COVID 19 en el territorio colombiano 
y Tolimense, se reúnen las condiciones para declarar la Urgencia Manifiesta con el 

• 

propósito realizar y efectuar acciones que permitan la contención. 

Que la Contratación Estatal, se encuentra estrechamente ligada con la realización de 
los fines del Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, siendo 
los fines esenciales del Estado de manera principal: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución. 

Que el Estatuto General de la Contratación Pública se encuentra compuesto por reglas 
cuyo objetivo principal son el alcance de la contratación de los bienes, obras y servicios 
que se requieran para el cumplimiento de los fines del Estado y la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos, dentro de parámetros que permiten adelantar una 
selección enmarcada en los principios de transparencia, economía y responsabilidad, 
así como en el deber de selección objetiva. 

Que aún en observancia de tales principios y deberes, la normatividad contiene 
instrumentos de respuesta rápida ante la ocurrencia de eventos que no pueden dar 

• 
espera, respecto de la necesidad de emprender acciones inmediatas tendientes a 
conjurar graves afectaciones que puedan generarse con la situación actual afrontada 
por el Departamento del Tolima, con ocasión a la presencia de infectados por el 
CORONAVIRUS COVID-19, por razones puramente formales en circunstancias como 
la actual, verbi y gracia el agotamiento de las etapas precontractual y contractual hasta 
la extensión previa el documento o texto, para la ejecución de actividades que han de 
hacerse de manera urgente e inmediata. Negarse al uso de tales instrumentos como la 
urgencia manifiesta, sería negarle a la comunidad el legítimo derecho a ver satisfechas 
sus necesidades más apremiantes producto de la eventualidad o calamidad sufrida. 

Que la Ley 80 de 1993, autoriza al jefe o representante legal de la entidad estatal para 
hacer la declaración de urgencia, con el carácter de "manifiesta", cuando se presenten 
situaciones excepcionales relacionadas con calamidades, desastres, hechos de fuerza 
mayor, guerra exterior o conmoción interior, emergencia económica, social o ecológica 
o vinculadas a la imperiosa necesidad de impedir la paralización de un servicio público 
y, como consecuencia, para prescindir del procedimiento de licitación o concurso 
públicos que es el que ordinariamente rige cuando se trata de escoger al contratista, de 
manera que pueda hacerlo directamente y de manera inmediata, aunque sin-5re cinPirN 

-"" 
del cumplimiento del deber de selección objetiva. 	 \\ • 

"1, 	.77 

Que la motivación de la declaración contenida en este acto administrativp:, sé. oriála;  rF 
la ocurrencia de hechos constitutivos de graves afectaciones para la 'omUnitfaé'del 
Departamento del Tolima, con ocasión de la implementación de las medidás.preventiVas 
que requieren el compromiso de toda la colectividad como herramienta partiCipatiVa, 
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acordes con los mandatos de la Organización Mundial de la Salud para la promoción de 
la salud enmarcada en los protocolos para el respeto de los derechos humanos. 

Que entre las modalidades de selección objetiva de contratistas, el numeral 1, literal f) 
del artículo 24 de la ley 80 de 1993, señala los casos en que se puede acudir a la 
contratación directa como excepción a la licitación pública, uno de los cuales es la 
URGENCIA MANIFIESTA, concebida precisamente para aquellos casos que exigen una 

• respuesta inmediata de la administración. 

Que el artículo 42 de la ley 80 de 1993 dispone: "De la urgencia Manifiesta: existe 
urgencia manifiesta cuando la continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o 
la prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se 
presenten situaciones relacionadas con los Estados de Excepción; cuando se trate 
de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o 
constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas y, en 
general cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concursos públicos". 

Que de acuerdo con la Sentencia 772 de 1998 de la Corte Constitucional, la urgencia 
manifiesta es una situación que puede decretar cualquier autoridad administrativa, sin 
que medie autorización previa a través de acto motivado. Ella se configura cuando se 
acredite que la continuidad del servicio exija el suministro de bienes o la prestación de 
servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, o que se presenten situaciones 

• 
relacionadas con estados de excepción, o que se busque conjurar situaciones 
relacionadas con hechos de calamidad o de fuerza mayor o desastre que demanden 
actuaciones inmediatas o en general, que se trate de situaciones similares que 
imposibiliten acudir a los procesos de selección o concursos. 

Que la declaración de una urgencia manifiesta es del todo un evento que origina la 
utilización de la modalidad de contratación directa de mánera restrictiva, exigiendo su 
respectiva justificación y declaratoria mediante acto administrativo debidamente 
motivado, contentivo de los argumentos técnicos que la justifiquen, el cual también hará 
las veces del acto administrativo de justificación de la contratación misma que de éste 
se derive. 

Que tales restricciones se deben precisamente a que frente a esta declaratoria la entidad 
podría celebrar el contrato de manera inmediata e inclusive hacer los traslados 
presupuestales internos que se requieran. 

Que lo anterior quiere decir, si el objeto de la contratación se dirige a brindar soluciones 
frente a situaciones que no son el resultado de las circunstancias anteriormente 
descritas, siendo plenamente claro el carácter imprevisible e irresistible de las "mismas,, 
cuyas consecuencias son la afectación del orden público, económico o sociai,„'Jiós 
encontraríamos ante una desviación de la naturaleza real de esta 	al 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, 

Piso 10 - Fax 2610758 Teléfono 2611111 

contratación. 



República de Colombia 

Gobernación del Tolima 

DECRETO No. 323 
25 de marzo de 2020 

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera 
Subsección C Consejero Ponente doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa Radicado 
34425 de 2011, determina que "la urgencia manifiesta procede en aquellos eventos en 
los cuales puede suscitarse la necesidad de remediar o evitar males presentes o futuros 
pero inminentes, provocados bien sea en virtud de los estados de excepción, o por la 
paralización de los servicios públicos, o provenientes de situaciones de calamidad o 
hechos constitutivos de fuerza mayor o desastres, o cualquier otra circunstancia similar 
que tampoco del espera en su solución, de tal manera que resulte inconveniente el 
trámite del proceso licitatorio de selección de contratistas reglado en el estatuto 
contractual, por cuanto implica el agotamiento de una serie de etapas que se toman su 
tiempo y hacen más o menor largo el lapso para adjudicar el respectivo contrato, 
circunstancia que, frente a una situación de urgencia obviamente resulta entorpecedora, 
porque la solución en estas condiciones, puede llegar tardíamente, cuando ya se haya 
producido o agravado el daño". 

Que la referida providencia señaló los requisitos formales que debe contener el acto que 
declara la urgencia manifiesta, los cuales se desarrollarán en el cuerpo del presente acto 
administrativo, en los precisos términos en que deban surtirse. 
Que la sala disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, en fallo de segunda 
instancia, EXP 161-02564 señaló que "para la declaratoria de la urgencia manifiesta, es 
necesaria la existencia de una de las situaciones que en forma genérica prevé el artículo 
42, y aunque puede decirse que esa norma no exige que ellas sean imprevistas, por lo 
cual podría considerarse que pueden ser conocidas, previstas, previsibles, venir 

• 
ocurriendo desde tiempo atrás, lo importante y determinante es que su solución se 
requiera en forma inmediata para garantizar la continuidad del servicio en el inmediato 
futuro, mediante el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de 
obras". (Circular Conjunta 014 emitida por la CGR; AGR y PGN). 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE la URGENCIA MANIFIESTA en el Departamento 
del Tolima, para conjurar la crisis que se ha presentado con ocasión de la afectación 
generada por el contagio de CORONAVIRUS COVID-19, conforme a las 
consideraciones anteriores, prevenir consecuencias que puedan desencadenar una 
mayor afectación de la población, proteger la salud, la salubridad y el interés público. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y dadas las circunstancias 
expuestas que demandan actuaciones inmediatas por parte de la administración 
departamental, celébrense los actos y' contratos que tengan la finalidad de conjurar, 
adquirir, reparar, atender, mejorar y preservar el orden público, las,yrécéSjdades en 
materia de salubridad, dotación hospitalaria y demás objetos contract~pertinepies, 
a través de la contratación de las obras necesarias y la adquisición qtébipii 	séryítios 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos anteriores, realícense por parte de la 
Secretaría de Hacienda Departamental, los movimientos presupuestales que resulten 
necesarios para conjurar de manera efectiva la situación de calamidad pública decretada 
por el Departamento y de urgencia manifiesta justificada mediante el presente acto 
administrativo, conforme lo establece el artículo 42 de la ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.2 del Decreto 1082 de 2015. 

• ARTÍCULO CUARTO: De los documentos contentivos de las órdenes o de los contratos 
que se suscriban con ocasión de la presente declaratoria, que constituyan el expediente 
administrativo de la URGENCIA MANIFIESTA, deberán remitirse dentro del término 
legal a la Contraloría Departamental del Tolima, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 43 de la ley 80 de 1993, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a los 25 días del mes de Marzo de 2020 

JOSÉ ICARDO O 
Gober 

Elaboró y revisó' Departamento Jurídico 

01\t  .A1— '‘51"  	c-7 ) 
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